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OSCAR   FERNANDO   TÓVAR   BERNAL   identificado   con    la    C.C    Nol
51843.159,  Alcalde  `para  la  época  de  los  hechos  y  otros;  así como  aIasCompañíasAseguradorasSoI¡dar¡adeColombiaS.A.conNit.
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TIPO  DE AUTO

FECHA  DEL AUTORECURSOSQUEPROCEDEN 30  DE JULIO  DE  2024

NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  a  las  O7:00  a.m.,  del  día  O5
de Agosto de 2024.

Secretarío General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fiJ-ado   en   un   lugar  público  y  v¡sible  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hast:a  el  día  O5 de Agosto  de  2O24 a  las  O6:00  p.m.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario General

Transcr¡ptor:  Mari'a Consue/o Quintero
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RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

AUTO ARCHIVO PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.   020

En  la  ciudad  de lbagué-Tolíma,  el  treinta  (30)  de julio del  año  dos  mil veint¡cuatro  (2024),
Ios   suscritos   func¡onarios   de   conocimiento   y   sustanciador  de   la   D¡rección   Técn¡ca   de
Responsab¡'idad   F¡scal  de  la  Contraloría   Departamental  deI  Tolima,   proceden  a  exped¡r
Auto  de  Archivo  de  la  Acc¡ón  Fiscal  dentro  del  proceso  radicado  bajo  el  número  112-061-
2021,  adelantado ante eI  Município de Anzoátegu¡ de' Tolima  basados en  lo siguiente:

COM PETENCIA

Este   Despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   responsabilidad
fiscal,  de conform¡dad  con  lo d¡spuesto en  los artículos 268 y sis de  la  Constituc¡ón  Política
de  Colombia,  Ordenanza   OOs  de  2001,   Ley  610  de  2000,   Ley  1474  de  2011,  auto  de
asignación  O36`del  12 de febrero de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO:

Med¡ante  oficio  CDT-111-01,  recibido  el  22  de  fiebrero  de  2021,  Ia  Directora  Técnica  de
.Control  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,  envía  a  esta  Direcc¡Ón  Técn¡ca,  el  hallazgo fiscal  número
61  del  22  de  febrero  de  2021,  producto  de  la  aud¡toría  practicada  ante  el  municipio  de
Anzoátegu¡  Tolima,  dist¡nguida  con  eI  NIT  890702018-4,  a  través  del  cual  se  precisa  lo
s¡guiente:

/,.J
"Teniendo en cuenta las ob/¡gac¡ones estab/ec¡das en la  m¡nuta de/ Contrato  116 de

2019.  Los  estug¡os  prev¡os y  la  ¡nv¡tac¡Ón  del  proceso,  el  aud¡tor en  su  trabajo  de
campo.  _no  le  fye  pos¡b/e  ¡dent¡ficar  y  rev¡sar  de  forma  ¡ntegra/  /os  soportes  que
respa/daran_   e/   cumpl¡m¡ento   de/   contratista   de   cada   una   de   las   ob/¡gac¡ones
contractua/es con  /as espec¡ficaciones y cond¡c¡ones establecidas para  cada  una  de
el/as.

Se  estab/ece  que  ev¡dentemente  se  presentaron  fa/encias  en  /a  superv¡s¡ón  del
contrato, toda

vez que no se dio cump/¡m¡ento a  lo estab/ec¡do en  la  Ley 1474 de 2011,  por parte
de/ func¡onar¡o as¡gnado para ta/ fin,  en  la carpeta contractual  no se observó en /os
¡nformes  de  superv¡s¡Ón  los  soportes  pert¡nentes  que  demostraran  una  adecuada
ejecuc¡Ón  de/  contrato,  en e/  mismo lan so/o se muestra  e/  balance de/  contrato en
e/  respectivo mes de ejecuc¡Ón, se ver¡ficaron los soportes para e/ pago de serv¡c¡os
púb/¡cos  de  gas  en  cuantía  de  $923,142  y  de  energía  eléctrica  en  cuantía  de
$356.978.  En  ese  orden  de  ¡deas  y  por  /o  anter¡ormente  expuesto  este  ente  de
contro_/   estab/ece   presuntamente   un   detr¡mento   patrimonia/   produc¡do   por   una
gest¡Ón   fisca/   ant¡económica,   ¡neficaz,   inefic¡ente,   inequ¡tat¡va   e   ¡noportuna   en
cuantía  de  $234.670.454,  toda  vez  que  no  fue  posib/e  ver¡ficar  e/  cump/¡m¡entQ
¡ntegra/ de cada una de las obl¡gac¡ones de/ contrato".
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IDENTIFICACION  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1i    ldent¡ficac¡ón  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nbmbté ó  Razón 'soéia.``',`,,-¢l ALCALDIA MUNICIPAL  DE ANZOATEGUI

IúTi., '        +

1,\    ,

'\ 890702018-4

CÓdigo DÁN``É:``  `\ 73043

Ré,p rLesériEarité Lega[ `' Ferney Pavó'n  Beltrán
-: b.om'i-cii

ó:,`  .   .\= Calle  13 entre Carrera  2a Y 3a

2.    Identificac¡Ón  de los presuntos  Responsables F¡scales

NOMBRE Oscar Fernando Tovar Bernal

CEDULA  CIUDADANÍA 5,843i159 de Anzoátegui Tolima

CARGO Alcalde Electo 2016 - 2019

DIRECCIÓN  CORRESPONDENCIA Balcones de Navarra  Bloque 4 apto 303 de lbagué.

CELULAR 323  21495  98

EMAIL otovarbernal@cima¡I.com

NOMBRE Diana  Paola C¡fuentes  Escobar

CEDULA  No. 1,104.702,375 deI  Líbano Tol¡ma

PERIODO A partir del  Ol  de junio de 2017,

DI RECCIÓN Carrera 9  No  l  B 45 Villa  Emma  L¡ban Tolima

Celular o Teléfono 312  536  75  87

CARG O Secretaria   General   y  de  Gobierno  -  Supervisora   del
Contrato de Prestación de Servi'c¡os  116 de 2019

Email: diDac¡es10@hotmail.com

NOMBRE Corporación  Para  Nuestra Colombia.

NIT 900.586,244 -  1

REPRESENTANTE  LEGAL Nicer  Marelvi  Medina  Gallego

CEDULA  No. 65.740.340 de lbagué
P LAZO Seis (6) meses -Ad¡ción de 44 días,

DIRECCIÓN  OFICINA Carrera 4  B  No.  34-08 Cád¡z lbagué -Tolima.

CELULAR 310 750 9480

Email

Identificación de los Terceros Civilmente Responsables Fiscales

Compañía Aseguradora Aseguradora  Solidar¡a de Colombia

Nit 860,524,654 -6

No.  De  Póliza 480 -83 -994000000110

Fecha de  Expedic¡ón 25 Jul.  2019

V gencia 17 Jul,  De  2019 17 Jul.  2020
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Valor Asegurado $ 20'000.000
Ramo o Riesgo Asegurado Seguro  Manejo Global  Sector Estatal
Tomador Municipio de Anzoátegui Tolima
Nit. 890.702.018 -4
Asegurado Municipío de AnzoáteguÍ Tolima
Nit. 890.702.018 -4
Beneficia rio Mun¡cipio de Anzoátegui Tol¡ma
Nit. 8'90.702.018 -4

PRUEBAS

Dentro del  material  recaudado,  obran  dentro del  proceso  las sigu¡entes pruebas:

1.    Ofic¡o  CDT-111-01  del  22  de  febrero  de  2021,  por  medio  del  cual  la  D¡rectora
Técnica   de  Control   Fiscal  y   Medio  Amb¡ente,   envía   a   la   Dirección  Técn¡ca   de
Responsabilidad  Fiscal,  el  hallazgo  número  O61  del  22  de  febrero  de  2021  (folio
1)

2,    Hallazgo fisca'  número O61  del  22 de febrero de 2021  (folios 2-7)
®      Un  CD que contiene, entre otros documentos,  la sigu¡ente ¡nformac¡ón:  (foI¡o 8):

Carpeta;  CORPORACIONPARA NUESTRA COLOMBIA
PDF Acta_comit_hall_Anzoategui2021021
PDF   ANEXO-DIANA CIFUENTES
PDF ANEXO OSCAR TOVAR
PDF CERTIFICADO  CUANTIAS  (1)
PDF INFoRME  DEFINrTIVO
PDF  POLIZAS VIGENCIA 2019   1
WORD  RCF-012_traslado_hallazgos_fiscales -AD...
PDF  FDF salar¡os devengado

3,    Auto As¡gnación  O86 del  23 de abr¡l  de 2021  a José Saín  Serrano  Molina  (fo'io 8)
4,    Auto   Apertura   O56   del   Proceso   de   Responsab¡lidad   Fiscal   112-061-2021   deI   25   de

mayo de 2021  (foI¡o  10-27)
5,    Memorando   CDT-RM-2021-00002898   enviando   Auto   Apertura   O56   del   Proceso   de

Responsabil¡dad   Fiscal    112-061-2021    de   la    D¡recc¡Ón   de   Responsab¡l¡dad    F¡scal   a
Secretaría  General  (fol¡o 28)

6,    Oficio  CDT-RE-2021-000033386  del  lO  de.junio  de  2021,  c¡tación  notificac¡Ón  a  Oscar
Fernando Tovar Bernal  del  Auto Apertu-ra  O56 y rend¡r vers¡ón  libre y espontánea  (fol¡o
29-30).

7,    Oficio  CDT-RE-2021-00003387  del   lO  de  junio  de  2021,  citac¡ón  notificación  a  Diana
Pao'a  C¡fuentes  Escobar  del  Auto  Apertura   O56  y  rendir  versión   libre  y  espontánea
(folio 31-32).

8.    Oficio  CDT-RE-2021-00003388  deI   IO  de  junio  de  2021,  c¡tac¡ón  notificación  a   Nicer
Marelvi  Med¡na  Gallego  del  Auto  de  Apertura  O56  y  rend¡r  I¡bre  versión  y  espontánea

(fol¡o  33-34)
9.    Ofic¡o   CDT-RE-2021-00003389   del   lO   de  jun¡o   de   2021,   comun¡cac¡ón   a   la   Alcaldiía

Munic¡pal  de Anzoátegui  del  Auto Apertura  O56  del  Proceso  112-061-2021  (fol¡o  35-36)'c
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10. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00003390  del  lO  de  J-un¡o  de  2021,  comunicac¡ón  a  Aseguradora
Sol¡dar¡a  de  Colomb¡a  Oficina  Pr¡nc¡pal  de  Bogotá  del  Auto  Apertura  O56  del  Proceso
112-061-2021  (fol¡o 37-38)

11. Oficio  CDT-RE-2021-000033391  deI  IO  de junio  de  2021,  comunicación  a  Seguros  deI
Estado S.A,  del  Auto Apertura  O56  deI  Proceso  112-061-2021  (fiolio 39-40)

12, Ofic¡o CDT-RE-2021-00003392 del  lO  de junio de 2021,  solic¡tud  de pruebas dentro del

proceso a  la Alcaldía  Mun¡cipal  de Anzoátegu¡  (fol¡o 41-43).
13. Respuesta  al  oficio CDT-RE-2021-00003392 del  lO de J'un¡o de  2021,  con  el  oficio CDT-

RE-2021-00002714 del  g de junio de 2021  (fiol¡o 43-43)
14. Oficio  CDT-RE-2021-00003926  del  26  de jun¡o  de  2021,  Not¡ficac¡ón  por  av¡so  a  N¡cer

Marelvi  Medina  Gallego del Auto  de Apertura  O56  (fol¡o 47-48),
15I Ofic¡o  CDT-RE-2021-00003927  deI  26  de  jun¡o  de  2021,  citac¡ón  not¡ficación  a  Diana

Paola  C¡fuent.es  Escobar del Auto Apertura  O56  (fiol¡o 49-50).
16. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00003928  del  26  de  junio  de  2021,  citac¡ón  not¡ficac¡Ón  a  Oscar

Fernando Tovar Bernal  del Auto Apertura  O56  (folio 51-52)
17. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00003929  deI  26  de  jun¡o  de  2021,  comun¡cac¡ón  a  Aseguradora

Solidar¡a  de  Colomb¡a  Of¡c¡na  Pr¡nc¡pal  de  Bogotá  del  Auto  Apertura  O56  del   Proceso
112-061-2021  (folio  53-54)l

18. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00004148  del  s  de  julio  de  2021,  notif¡cación  por  av¡so  a  Oscar
Fernando Tovar Bernal  del Auto Apertura  O56 (fol¡o  55-56)

19. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00004149  del  s  de  julio  de  2021,  not¡ficación  por  aviso  a  D¡ana
Paola  Cifuentes  Escobar del  Aut:o Apertura  O56  (fol¡o  57-58).

20. Memorando CDT-RM-2021-00003532 del  16 de jul¡o  de  2021,  Remisión  del  Proceso  de
Responsabilidad     Fiscal     112-061-2021     de     Secretaria     General     a     D¡rección     de
Responsabilidad  Fiscal  (folio  59)

21. Vers¡ón  l¡bre  por  escr¡to  de  Oscar  Fernando Tovar  Bernal  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-
00003952 del  24 de agosto de 2021   (foI¡o 60-75)

22. Un  CD  que  contiene  versiones  libres  de  Diana  Paola  C¡fuentes,  N¡cer  Marelvi  Med¡na   y
Oscar Fernando Tovar B.  (foI¡o 75)                                                                                                      t

23I  Reasignac¡ón  del  Proceso  112-061-2021  a  la  funcionaria  Lida  Fernanda  TruJ'¡llo  Acosta,
med¡ante Auto de As¡gnac¡ón  O63  del  lO de  marzo de 2023  (folio 76)I

24. Auto  Avocando  Conoc¡m¡ento  el  2  de  marzo  de  2023  de  la  func¡onar¡a  L¡da  Fernanda
Truj¡llo Acosta  (folio 77)

25.  Reasignac¡Ón   del   Proceso   112-061-2021   a   la   funcionar¡a   María   del    Rocío   Osp¡na
Sánchez,  a través del Auto de Asignac¡ón  O36 del  12 de febrero de 2024,  (fiol¡o 78)

26. Auto Avocando Conoc¡m¡ento del  13  de febrero  2024 de  la  func¡onar¡a  María  deI  Rocío
Ospina  Sánchez  (fiolio  79)

VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   proceso  de   responsab¡l¡dad  fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   el   b¡en   o  el
contrato  sobre  el  cual   reca¡ga  el  objeto  del   proceso,  se  encuentra  amparado  por  una
pól¡za,    se    v¡nculará    a    la    Compañía    de    Seguros    en    caI¡dad    de   tercero    civ¡Iment:e
responsable,   garante,   en   cuya   v¡rtud   t:endrá   los   m¡smos   derechos   y   facultades   del
¡mpl¡cado.   La  v¡nculac¡Ón   se  surt¡rá   mediante   la  comun¡cac¡Ón   del   auto  de  apertura  del

proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  la  ind¡cac¡ón  del
motivo de  procedencia de aquella  (Artículo 44  Ley 610 de 2000).

En   este   caso,   se   encuentra   vinculada   las   compañías   de   seguros   ASEGURADORA
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planteadas  en.  el  aludido  hallazgoI  En  la  práctica,  es  la  ent¡dad  pública  la  que  toma  esta
póI¡za   (maneJo   global   entidad   ofic¡al)   para   proteger   su   patrimon¡o   por   las   pérdidas
producidas   por  sus   empleados.   Las   pólizas   utilizadas   en   el   mercado   cubren   tanto   la
comisión  de  actos  delictuosos  por  parte  de  los  empleados  como  los  alcances  y  fallos  de
responsabil¡dad fiscal.

CONSIDERANDOS

EI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  es  una  actuación  eminentemente  admin¡strativa.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "como  e/
c?njunt?  de  actua.c_iones  adm¡n¡strat¡vas  adelántadas  por  laS  Contralori'as  cóh  il--ñ;  á'e
d^:ff!:!na_r_y_:s:f_bl:c€r l? r=spons.3P¡l¡d_ad qe los serv¡dorfs públ¡cos ¡ á;lá; ;ai¡;;lár-=s,
c_u_a_!_!2 _en  el rejerc¡c¡f.de  la  g€st¡Ón  fiscal_o  con  ocas¡Ón  'de  ésta, 'causen  'Á¿r-;¿áá;'u
om¡s¡Ón y en forma do/osa o culposa  un daño a/ patr¡mon¡o del Est;dó; i

Esta   definición   y   el   desarrollo   jurisprudenc¡al   destacan   la   esencia   adm¡nistrat¡va   deI

proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  y  su  carácter  patr¡mon¡al  y  resarcitorio,  y  dentro  del
contexto de la gestión fiscal,  cuyo ejercicio,  como  marco de la conducta dañ¡na,  determina
el  alcance del  estat:uto de responsabil¡dad fiscal  (C-840-01).

La  misma  Ley 610 de 2000,  en  su  artIJculo 4O,  señala  que  la  responsab¡Iidad fiscal  t:iene  por
objeto    el     resarcim¡ento    c!e    los    daños    ocas¡onados    al     patrimon¡o    público,     como
consecuencia   de  la   conducta   dolosa  o  culposa   de  quienes  realizan   gest¡Ón  fiscal   o  de
servidores  públicos o  particulares que  partic¡pen  o contribuyan  d¡recta  o ¡ndirect:amente en
la   producción   de   los   m¡smos,   med¡ante   el   pago   de   una   ¡ndemnizac¡Ón   pecuniaria   que
compense  el   perju¡cio  sufrido   por  la   respectiva   ent¡dad   estatal.   De   la   misma   manera,
advierte  que   la   responsabilidad  fiscal   es  autónoma   e   independiente  y  se  ent¡ende  sin
perju¡c¡o  de cualquier otra  clase  de  responsab¡lidadi

Uno   de   los   objet¡vos   pr¡mordiales   del   proceso   que   se   inicia,   es   el   de   determinar   y
establecer s¡ ex¡ste o no responsabil¡dad fiscal y establecer la  cuantía  de la  misma,

Para  determinar la  responsabiI¡dad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo aduc¡do en  el  arti'culo
5O de  la  Ley 610 de 2000,  sobre la  responsabil¡dad fiscal  y sus elementos ¡ntegradores:

®      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a   una  persona  que  realiza  gest¡Ón
fiscal'

®      Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado.

Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para  efect:os  de  la  estructurac¡ón  de  la  responsabiI¡dad  fiscal,  se  requ¡ere  de  la  existenc¡a
de  una conducta,  activa  u  omisiva,  dolosa  o gravemente culposa,  por parte de  un serv¡dor
públ¡co  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercic¡o  de  la  gestión  fiscal  produzca  un
daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  uno  y  otro  ex¡sta   una   relación   de
causalidad.

El  daño  const¡tuye  la  médula  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  en  tanto  es  el  primer
elemento a tener en  cuenta en  la  procedib¡l¡dad  del juic¡o de  responsab¡l¡dad fiscal y así ha
s¡do  cons¡derado  por la jurisprudenc¡a  y  la  doctrina,  para  cuyo  efecto  se  citará  la  obra  del
doctor  Juan   Carlos   Henao,   ex   mag¡strado   de   la   Corte   Const¡tuc¡onal,   ``EL   DAÑO  -
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  dist¡ngu¡da  con  el  NIT  860,524.654-6,  quien  el  25  de jul¡o
de   2019,   expidió  a  favor  del   Mun¡cip¡o  de  Anzoátegui  Tolima,   la   póliza  seguro   manejo

global  sector estatal,  número  480-83-994000000110,  con  v¡gencias  de'  17/07/2019  hasta
17/07/2020,  y  por  un  valor  asegurado  de  $20.000.000,oo  y  SEGUROS  DEL  ESTADO
S.A.  d¡stinguida  con  el  NIT  860.009.578-6  quien  el  17  de  mayo  de  2019,  expidió  a  favor
del   Mun¡c¡p¡o  de  Anzoátegu¡  ToI¡ma,   la   pól¡za   seguro   de  cumpl¡m¡ento  ent¡dad   estatal,
número  25-44-101129459,  con vigenc¡as del  16 de  mayo de  2019 al  21  de enero de  2023,
y por un valor de $17.659.951i

Respecto  a'  caso  particular  de'  tercero  civ¡lmente  responsable,  garante,  que  se  v¡ncula  es
necesar¡o  hacer  las  siguientes  prec¡s¡ones:  Son  pól¡zas  que  amparan  de  manera  general
las  operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  actividades  que  le
son  inherentes  en  el  g¡ro  normal  de  sus  negoc¡os;  para  las  entidades  ofic¡ales  (manejo
global),  ampara  a  'os organ¡smos contra  los riesgos que  ¡mpliquen  menoscabo de fondos y
bienes,  causados  por  los  serv¡dores  públicos  en  el  ejercic¡o  de  las  labores  desarrolladas  o
acordadas s¡empre y cuando  el  hecho sea  comet¡do dentro de  la  vigencia  de  la  respectiva
póliza  (desatención a  los compromisos acordados en  el  Contrato de  Prestación  de Serv¡cios
No.ii6 del  15 de mayo de 2019).

En  este  sentido,  Ia  Corte  Suprema  de  Just¡c¡a,  med¡ante  sentenc¡a  de  la  Sala  de  Casación
avil,  de  fecha  24  de  julio  de  2006,  exp.  00191,  expresó: "fi/ segufio  c/e  mane/'o,  por su
parte,  tamb¡én  fue creado  por /a  prec¡tada  Ley 225  de  1938,  que  en  su  artícu/o  2O  señala
que aque/ t¡ene por gbj€to garant¡zar e/  correcto  mane_io de fondos o va/ores de cua/q_u¡€r
clase que se confíen a /os emp/eados púb/¡cos o a  /os part¡cu/ares, a favor de /as ent¡dades
o personas ante las cua/es sean responsab/es (..,).

` En v¡rtud  de este seguro-mejor aún  moda/¡dad asegurat¡c¡a -, se br¡nda  cobertura  de car¢

al   r¡esgo  de  aprop-¡ac¡Ón  o -dest¡nac¡Ón  ¡ndeb¡da  de  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a   uria
persona,  a  ti'tu/o  no tras/atic¡o  de  dom¡n¡o,  dest¡no  que  és_ta,  per se,  no  puede  var!ar,  aq
l¡b¡tum;  va/e  dec¡r,  por  su  prop¡a  y  mera  voluntad,  razón  por  la  cual  en  fsta  clase  de
seguro,    /a    ob/¡gac¡Ón    ¡ndemn¡zator¡a    de/    asegurador   af/ora    con    ocas¡Ón   _de/   _uso    o.
aéropiac¡Ón  indeb¡da  de  las  especies  monetarias  o  b¡enes  por  parte  de  aqué//a,  lo  cual,
c/aro está, debe ser demostrado sufic¡entemente,

E/  riesgo  que  f¡guradamente  se  tras/ada  a/  asegurador  en  esta  c/ase  de  seguro  y  quE
de/¡m¡ta   por  ende  su   responsab¡l¡dad  frente  a/   benefic¡ar¡o   (art.   1056 _C,Co),   no  ef   la
sat¡sfacc¡Ón de obligac¡ones que emanan  de  un  determ¡nado  negoc¡o jurídico o de  /a  ley -
como acontece en  e/  seguro de cumpl¡m¡ento-, s¡no e/  de ¡nfide/¡dad de  /a  persona a  qu¡en
se  han  conf¡ado  las  sumas  de  d¡nero  o  va/ores,  infidel¡dad  que  puede tener su  or¡gen  en
uno  de  estos  actos;  e/  desfa/co,  el  robo,  e/  hurto,  la fa/s¡f¡cac¡Ón  y el  abuso de conf¡anza.
Acfos' ,-n¿er,cy'ona/e5,  c/o/ososÁ;   (subrayado fuera del texto or¡ginal)

Con   base   en   lo   d¡cho,   para   que   una   pérd¡da   sufr¡da   por   el   asegurado   genere   una
obI¡gac¡ón  ¡ndemnizator¡a  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  cons¡derada  como
s¡n¡estro),  se  requ¡ere  un  acto  o  ¡nfracción  comet¡do  por  el  serv¡dor  públ¡co  vinculado  al
Munic¡p¡o de Anzoátegui, que debe presentarse durante la v¡genc¡a de  la  pól¡za,  hecho que
presuntamente aconteció para el  citado caso,  dado que el Alca'de y la Secretar¡a General y
de  Gob¡erno  -  Superv¡sora,  resultan  amparados  por  d¡chas  pól¡zas  y  fueron  en  pr¡
negl¡gentes  o  descu¡dados  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  con  'as  consecuencias  f¡s
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Análisis   Comparat¡vo   de   la    ResponsabiI¡dad    Extracontractual   de'    Estado   en    Derecho
Colombiano y FrancésJJ,  Ed.  Univers¡dad  Extemado de Colombia,  pág¡nas 35 y 36 en  la  que
sostiene:

"Con  ¡ndependenc¡a  de  la  forina-como  se  conc¡ban  en  térm¡nos  abstractos  /os

e/ementos   necesar¡os  de   /a   responsab¡lidad,   /o   ¡mportante   es   recordar,   con   e/
doctor H¡nestrosa, que "el  daño es la  razón  de ser de la  responsabi/¡dad, y por e/lo
es   bás¡ca   la   ref/ex¡Ón   de  que  su   determ¡nac¡Ón   en   sí,   prec¡sando  sus  d¡st¡ntos
aspectos   y   su   cuantía,   ha   de   ocupar   e/   primer   /ugar,   en   térm'inos   lóg¡cos   y
cronológ¡cos,  en  /a  /abor de  /as  partes y e/ juez en  e/  proceso.  S¡  no  hubo  daño  o
no se  puede determ¡nar o  no se  /e pudo eva/uar,  hasta  a//í habrá  de l/egarse;  todo
esfuerzo  adic¡ona/,  re/at¡vo  a  la  autori'a  y  a  la  ca/¡ficac¡Ón  mora/  de  la  conducta  de/
autor resu/tará  nec¡o e ¡nút¡/.  Dé ahí tamb¡én el  desat¡no de comenzar la  ¡ndagac¡Ón

por /a culpa de la demandadd' i

El  daño patrimonia' al  E;tado es concebido en  el  artículo 6O de la  ley 610 de 2000,  como:

"n./a  /esión  de/  patr¡monio  púb/¡co,   representada  en  e/   menoscabo,  d¡sm¡nución,

peüu¡cio,  detrimento,  pérd¡da o deterioro de /os b¡enes o recursos públicos, o a  /os
¡ntereses patr¡mon¡a/es del  Estado,  produc¡da  por una gestión fisca/  ant¡económ¡ca,
¡neficaz,   ¡nefic¡ente  e  ¡noportuna,   que  en  térm¡nos  generales,   no  se  apl¡que  al
cump/¡m¡ento de /os comet¡dos y de los fines esenc¡a/es del  Estado, part¡cular¡zados
por  e/  objet¡vo  func¡ona/  y  organ¡zac¡ona/,  programa  o  proyecto  de  /os  suje
v'ig¡/ancia y contro/ de /as contraJoría§' .

Una  vez  determ¡nada  la  existenc¡a  c¡erta,  cuant¡ficada  y  probada  del  daño  será  posible
abordar  el   anális¡s  sobre   la   conducta   dolosa   o   culposa   (culpa   grave)   atr¡bu¡ble   a   una

persona  que  real¡za  gest¡Ón  fiscal   (activa  u  om¡siva),  y  el   nexo  causal  o  de  imputación
entre los dos elementos anter¡ores.

A   part¡r   de   la   metodo'ogía   ind¡cada,   procederá   este   órgano   de   control   a   realizar   'a
evaluac¡Ón  de  manera  ind¡vidual  y  en  conjunto  de  las  diferentes  pruebas  obrantes  en  eI
proceso   con   el    propósito   de   determ¡nar   s¡   se   encuentran    reunidos   los   elementos
necesar¡os  para  proferir  auto  de  ¡mputac¡ón  de  responsabilidad  fiscal  o  s¡  por  el  contrario
lo  procedente  es  profer¡r auto de arch¡vo del  respectivo  hecho,  anális¡s que se  hace  en  los
s¡guientes términos:

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAb FISCAL

La  ocurrencia  de  la  conduct:a  y  'a  afectación `al  patr¡monio  estatal  que  se  eva'úa,  por  la
cua'  se  ¡nic¡a  el  proceso  de  responsabi'¡dad  fiscal  112-061-2021,  se  encuentra  soportada
en  e'  hallazgo  O61  del  22  de  febrero  de  2021,  suscr¡to  por la  D¡rectora Técn¡ca  de  Control
Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  según  memorandos  oficio  deI  22  de  febrero  de  2021  recibido  el
m¡smo 22 de febrero de 2021.

"Ten¡endo  en  cuenta  las  obl¡gac¡ones  establec¡das  en  la  minuta  del  Contrato  116  de  2019.

Los estudios  previos y  la  ¡nv¡tac¡ón  del  proceso,  el  auditor en  su trabajo de campo  no  le fue
pos¡ble  ¡dent¡ficar y  rev¡sar  de  forma  ¡ntegral  los  soportes  que  respaldaran  el  cumpli-miento
del  contrat¡sta   de  cada   una  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales  con   las  espec¡f¡cac¡ones  y
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condic¡ones establec¡das para cada  una de ellas.

Se establece que ev¡dent¿mente se presentaron falenc¡as en la supervis¡ón del contrato, toda
vez  que  no  se  d¡o  cumpl¡m¡ento  a  lo  establecido  en  la  Ley  1474  de  2011,  por  parte  del
func¡onar¡o asignado  para tal fin,  en  la  carpeta  contractual  no se observó en  los  informes de
supeN¡sión  los soportes  pert¡nentes que demostraran  una  adecuada  ejecuc¡Ón del  contrato,
en  el  m¡smo tan solo se  muestra  el  balance del  contrato en el  respect¡vo mes de ejecuc¡ón,
se ver¡ficaron  los soportes  para  el  pago de serv¡c¡os  públicos de gas en cuantía  de  $923.142
y de energi'a eléctr¡ca en cuantía de $356.978.

En  ese  orden  de  ¡deas  y  por  lo  anter¡ormente  expuesto  este  ente  de  control  establece
presuntamente  un  detrimento  patr¡monial  produc¡do  por  una  gest¡ón  fi-scal  ant¡económ¡ca,
¡nef¡caz,  ¡nef¡c¡ente,  ¡nequitat¡va  e  inoportuna  en  cuantía  de  $234.670.454,  toda  vez  que  no
fue posible ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento ¡ntegral de cada  una de las obl¡gac¡ones del contrato.l'

Dentro de  las pruebas  recaudadas y el  acervo  probatorio obrant:e en  el  proceso;  se  puede
deduc¡r  que  el  grupo  aud¡tor  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  en  el  anál¡s¡s  deI
contrato de  prestación  de serv¡c¡os  116  de  2019,  suscr¡to  por el  Mun¡c¡p¡o de Anzoátegu¡ y
la  Corporación  Para  Nuestra  Colombia,  observó  que  no ex¡sten  los soportes que
respaldaran   el   cumplimiento   de   cada   una   de   las   obl¡gac¡ones   contractuales   con   las
especificaciones   y   cond¡c¡ones   establec¡das   para   cada    una   de   ellas,    en    la   carpeta
contractual  no  se  observó  en  los  ¡nformes  de  supervis¡Ón  los  soportes  pert¡nentes  que
demostraran  una  adecuada  ejecuc¡Ón  del  contrato,  en  el  m¡smo  tan  solo  se  muestra  el
balance  del  contrato  en  el  respect¡vo  mes  de  ejecuc¡ón  y  que  se  verificaron  los  soportes
para  el  pago de serv¡cios públ¡cos de gas en  cuantía  de  $923.142 y de energía  eléctr¡ca  en
cuantía    de    $356,978,    establec¡éndose    un    presunto    detrimento    en    la    cuantía    de
($234I670-454)- Mcte.

En  v¡rt:ud  de  lo  anterior,  por  medio del  Auto  No  O56 del  25  de  mayo de  2021,  se ordenó  la
apertura  de   la   ¡nvest¡gación  fiscal,   hab¡éndose  v¡nculado  como  presuntos   responsables
fiscales  a  los  s¡gu¡entes  serv¡dores  públ¡cos  para  la  época  de  los  hechos,  señor(a)  OSCAR
FERNANDO  TOVAR  BERNAL,   ¡dent¡ficado   con   la   C.C   No   5.843.159   de  Anzoátegui,
Alcalde;  DIANA PAOLA CIFUENTE,  identificada  con  la  C.C No  1.104.702.375  del  Líbano,
Secret:ar¡a  General  y  de  Gob¡erno-Supervisora  deI  Contrato  No  116  deI   15  de  mayo  de
2019;  CORPORCION  PARA  NUESTRA  COLOMBA  ¡dent¡ficada  con  N¡t  900.586.244-1;
por  el  presunto  daño  patr¡monial  ocasionado  al  Municip¡o  dé Anzoátegu¡,  en  la  suma  de
$234.670i454,  s¡endo  su  representante  lega]  NICER  MARELVI  MEDIAN  GALLEGO,
¡dent¡ficada   con   la   C.C.   No,   65.740.340   conforme   a   lo   expuesto   en   el   hallazgo   fiscal
número  61  del  22  de  fiebrero  de  2021;  y  como  tercero  civ¡lmente  responsable,  garante,
por  las  razones  expuestas,  a   la  s¡guiente  compañía  de  seguros  de  conform¡dad  con  lo
establec¡do  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA, distinguida  con  el  NIT 860,524.654-6,  qu¡en eI  25 de jul¡o de 2019,  exp¡dió a
favor  del  Mun¡cipio  de  Anzoátegui  Tol¡ma,  la  pól¡za  seguro  manejo  global  sector  estatal,
número 480-83-994000000110,  con  v¡gencias del  17/07/2019  hasta  17/07/2020,  y  por un
valor  asegurado  de  $20.000.000.oo  y  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  dist¡nguida  con  el
NIT   860,009.578-6   quien   el   17   de   mayo   de   2019,   exp¡dió   a   favor   del   Mun¡c¡pio   de
Anzoátegu¡   Tolima,   la   póliza   seguro   de   cumpI¡m¡ento   entidad   estatal,   número   25-44-
101129459,  con v¡genc¡as del  16 de  mayo de  2019  al  21  de enero de  2023,  y por un valor
de  $17.659.951.
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El  refer¡do Auto de Apertura fue notif¡cado a  los presuntos impl¡cados folios (47-58)i

Sobre  el   part¡cular,   se  advierte  que  el   señor  OSCAR  FERNANDO  TOVAR  BERNAL,
DIANA   PAOLA   CIFUENTES   ESCOBAR  y   NICER   MARELVI   MEDIAN   GALLEGO,
presentan  su  versión  '¡bre  y  espontánea  sobre  'os  hechos  materia  de  ¡nvest¡gación,  tal  y
como  se  expondrá   más  adelante  y  los  demás  presuntos  implicados,  tercero  c¡vilmente
responsable,  garante,  no obstante estar enteradas del  proceso fiscal  inic¡ado en su contra,
han  guardado silenc¡o sobre el  part¡cular.

ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL IMPLICADO

En  este  sent¡do,  med¡ante  comun¡cac¡Ón  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-00003952
del  24  de  agosto  de  2021,  e'  señor  OSCAR  FERNANDO  TOVAR  BERNAL,  Alcalde  del
Mun¡c¡p¡o de Anzoátegui,  presenta  su versión  l¡bre y espontánea,  al  igual  que  la  contratista
la  señora  NICER MARELVI  MEDINA GALLEGO   de  manera  escrita,  señalando  que  una
vez abordada  la  parte considerativa  que conllevó a  la Contraloría  Departamental  a  em¡tir el
respectivo Auto de Apertura  al  ¡nter¡or de  este  proceso,  considera  imperioso dar clar¡dad  a
la s¡tuación  planteada, a saber:

Y"J

1.   Que   efect¡vamente   la   adm¡n¡strac¡Ón   mun¡c¡pal   de   Anzoátegu¡   Tolima,   susFr¡bió   el
Contrato   No.   116   del   15   de   Mayo   de   2019,   con   el   Contrat¡sta   C.ORPORACIÓN   PARA
NUESTRA  COLOMBIA,  cu,yo  objetó t¡en5:  "CONTRAIAP _LA  ?R_E_FA_C_IÍ)_N_ P_E± §E_flVIF_I_O_S_ _D_E_
ASISTENCIA  Y  ATENCION  PARA  EL  FORIALECIMIENTOD  DE  LA  POBLACION  VULNERABLE
ADUlfO    MAYOR)    DEL    MUNICIPIO    DE    ANZOÁTEGUI",    atend¡endo    la    neces¡dad    del
func¡onamiento   del   Hogar  de   Los  Abuelos   SAN   MARTIN   DE   PORRES   del   mun¡c¡p¡o   de
Anzoátegu¡ Tol¡ma,  que  t¡ene  a  cargo  la  atenc¡ón  ¡ntegral  de  /os  adultos  mayores  que  no
t¡enen  un  hogar o fam¡l¡ares que  los  puedan  atender en  sus  neces¡dades  bás¡cas,  ten¡endo
en   cuenta   como   problemát¡ca   que   muchos   de   los   fam¡l¡ares   no   se   s¡enten   con   las
capac¡dades  y  conoc¡m¡entos  suf¡cientes  para  proporc¡onar  el  cu¡dado  que  neces¡tan,  por
otro  lado algunos adultos  no cuentan  con  una  red fam¡l¡ar que  les  br¡nde acompañam¡ento
y suplan  sus  neces¡dades,  Fior lo tanto dec¡den  que es mejor encargar d¡cho cu¡dado a  una
¡nst¡tuc¡Ón  o  a  una  persona  que  esté  formada  y tenga  los  conoc¡m¡entos  necesari'os,  para
que sean estos los encargados de supl¡r las neces¡dades del adulto mayor.

Es  por  esto  que  los  adultos  mayores  son  ¡nst¡tuc¡onal¡zados  de  manera  voluntar¡a  o  por
dec¡s¡ón  fam¡l¡ar,  en  s¡t¡os  espec¡ales  que  rec¡ben  e/  nombre  de  "hogares  ger¡átr¡cos",  que
según  la  secretar¡a  de  salud:  "Son  ¡nst¡tuc¡ones  que  ofrecen  albergue,  serv¡cios  soc¡alef  y
atenc¡Ón  ¡ntegral  en  salud  a  anc¡anos  con  grado  moderado  o  severo  de  incapac¡dad  fís¡ca
y/o   psíqu¡ca,   para   desarrollar  las  act¡vidades  de   la  v¡da   d¡ar¡a   (/evantarse,   deambular,
bañarse, `vest¡rse,  usar el  baño,  al¡mentarse y controlar esfínteres)  o que están  aquejados
por enfermedades que  requieren  control  frecuente de  med¡c¡na,  enfermería  y serv¡cios de
rehab¡l¡tac¡Ón y d¡sc¡pl¡nas af¡nes

Ad¡c¡onalmente, es de tener en  cuenta,  que en cump/¡m¡ento del arti'culo 83 de  /a  Ley  1474
de  2011,  desde  /a  celebrac¡Ón  del  Contrato  116  de  2019,  fueron  asignadas  las  labores  de
superv¡s¡ón  y  control  de  la  ejecuc¡ón  dé/  objeto  contractual  a  !a  señora   DIAN4  PAOLA
CÍFUENTESÉSCOBAR,  Secretar¡a  General y de Gob¡erno para  la época;  qu¡en tenía  a cargo
el seguim¡ento técn¡co, adm¡n¡strat¡vo, f¡nanc¡ero, cantable y juri'dico qel objeto_
Ad¡áonalmente,  es de tener en cuenta,  que en cumpl¡m¡ento del arti'culo 83 de la
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de  2011,  desde  la  celebrac¡Ón  del  Contrato  116  de  20r9,  fueron  asignadas  las  labores  de
superv¡sión  y  control  de  la  ejecución  del  objeto  contractual  a  la  señora   DIANA  PAOLA
CIFUENTES  ESCOBAR,  Secretar¡a  General y de Gobierno para  la época;  qu¡en tenía a cargo
el seguim¡ento técn¡co,  adm¡n¡strat¡vo,  f¡nanciero,  cantable y juríd¡co del objeto contractual,
tal como lo señala el refer¡do Artículo 83 y la Cláusula  Sexta del Contrato  116 de 2019.  Que
al tenor señala:

"CLAUSULA   SEXTA.   -   VIGILANCIA   Y   CONTROL   DE   LA   EJECUCIÓN   DE   ESTE   ''SEXTA.   -

VIGILANCIA Y  CONTROL  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  ESTE  CONTRATO:  EI  MUNICIPIO  efectuará
la  superv¡s¡Ón  del  presente contrato a  través de  la  SECRETARIA GENERAL Y  DE  GOBIERNO
o   qu¡en   sea   des¡gnado   por  el   ordenador  del   gasto.   PARÁGRAFO:   OBLIGACIONES   DEL
SUPERVISOR:  En  concordancia  con  lo  estipulado  en  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Manual  de
Contratac¡ón  Estatal, el superv¡sor del Contrato deberá:  1. Velar por el f¡el cumplim¡ento del
alcance  que  se  determ¡na   en  el   presente  contrato,   2.   C€rt¡f¡car  y  realizar  informe  de
cumpl¡m¡ento de  las act¡vidades  contractuales  ejecutadas  por el  Contrat¡sta.  3.  Allegar a  /a
dependenc¡a   de   contratac¡Ón   los   documentos   prev¡amente   verif¡cados   y   avalados   del
cumpl¡m¡ento del Contratista  para  la expedici-Ón del  respect¡vo acto contractual.  4.  Allegar a
la  depen_denc¡a  de contratac¡ón  mensualmente  los  ¡nformes de superv¡s¡Ón  que soporten  la
ejecuc¡ón   del   m¡smo.   5.   Ver¡f¡car   y   cert¡f¡car   el   cumpl¡m¡ento   mensual   del   pago   de
segur¡dad  social  por parte del  Contratista  con  re/ac¡ón  al IBC a  cot¡zar de conform¡dad  con
el   valor  del   contrato   y  el   mes   pagado.   6.   En   caso   de   ¡ncumpl¡m¡ento   por   parte   del
contrat¡sta deberá  requer¡rlo e ¡nformar a  la of¡c¡na de contratac¡ón  para tomar las med¡das
pert¡nentes.  7.  Allegar  a  la  oflc¡na  de  contratac¡ón  la  actual¡zac¡ón  de  las  pól¡zas  por  su
aprobac¡Ón  que  se  realicen  a  causa  de  una  mod¡f¡cac¡ón,  prorroga,  suspens¡ón,  ad¡c¡ón  o
re¡nic¡o del Contrato (s¡ se hub¡eren const¡tuido).  Subrayado y en  negrilla fuera de texto".

Me perm¡to ¡lustrar con ev¡denc¡a documental que reposa en el SECOP y en el arch¡vo de la
adminis_trac¡ón  mun¡c¡pal  de  Anzoátegu¡,- que  la  Dra.  DIANA  PAOLA  CIFUENTES  ESCOBAR,
asumió  la  des¡gnac¡ón  de  superv¡sora  del  Contrato  116  de  2019,  desde  la  suscr¡pción  del
m¡smp  (donde  parece  sy  f¡rma  de  epterada),  también  es qu¡en  f¡rma  el  acta  de  ¡nic¡o y  el
cert¡ficado de superv¡sión y l¡quidac¡ón del  refierido Contrato:

Í,.J

4sí  mismo,  mensualmente  avalaba  el  cumpl¡m¡ento  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales  para
los respect¡vos pagos,  por lo que dicha func¡onaría ejerc¡ó la superv¡s¡Ón  permanente en  las
etapas contractual y pos contractual, cert¡f¡cando las d¡ferentes act¡v¡dades desarrolladas en
ejecuc¡Ón del Contrato  116 de 2019.

Ten¡éndose,  en  efecto,  la  vigilanc¡a  correspond¡ente  para  la  ejecuc¡Ón  del  Contrato  116  de
2019 y que en €fecto, se evidenc¡o en el per¡odo o plazo del contrato correspond¡ente, pues
los  abuelos  dél   Hogar  Mart¡n  de  Forres,   tuv¡eron   la   al¡mentac¡Ón,   cuidádos  y  ai;nc¡ón
requer¡da para su func¡onam¡ento.

Cabe  señ_alar,  respecto  a  lo  ¡nformado  por  el  Grupo  Auditor de  la  Contraloría,  "que  no  se
encontré dentro de la carpeta del contrato la documentación (¡nformes v soporte5) sobre la
ejecución_ del  contrato  por  parte del  func¡onar¡o  as¡gnado cómo superv¡sor del  Cóntrato de
Prestac¡Ón  de  Serv¡c¡os  No.   116  de  fecha   16  de  mayo  de  2019,  la  señora  D¡ana   Paola
C¡fue_ntes  Escpbar _en  cal¡dad  de  Secretar¡a  General  y  de  Gob¡erno  -  supery¡sora.  Soportes
p.ert¡nentes  Que _demuestren  una  adecuada  ejecuc¡Ón  de  los  ítems  contratados  gen-erando
la  mater¡alizac¡Ón  de  un  presunto  daño  patrimon¡al  soportado  entre  otros  aspéctos  en  el
criter¡o  por  no  hallarse  dentro  de  la  carpeta  del  contrato  los  respect¡vos  ¡nformes  del
co_ntratista   v   supervisor   que   respaldaran   el   cumpl¡miento   del   objeto   contractual",   lo
sigu¡ente:
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1.   Que   los   soportes `e   ¡nformes   de   /os   que   data   el   Ente   de   Control   en   la   presente
¡nvest¡gación  fiscal,  s¡  se  encuentran  dentro  de  la  ¡nformac¡ón  prop¡a  de  la  ejecución  del
Contrato 116 de 2019 y que me perm¡to aclarar, s¡ es del caso, man¡festando lo s¡gu¡ente:

a.    Que  tal  como  lo  asevera  el   Ente  de  Control,  /as  act¡v¡dades  contratadas  están
descr¡tas  de  manera  prec¡sa  frente  a  cada  uno  de  los  i'tems  tanto  en  el  contrato,
productos,   legal¡zac¡Ón   del   contrato   etc,,   Frente   a   los   costos   del   contrato   se
h¡c¡eron los s¡gu¡entes estud¡os y evaluac¡ones:

1.  SE CREÓ  UNA  LISTA  DE ACCIONES Y TAREAS
2.  SE  HIZO  UNA  ESTIMACIÓN TEMPORAL  DE  LOS COSTOS
3.  SE CALCULARON  LOS COSTOS  LABORALES O  DE SERVICIOS
4.  SE CALCULÓ  LOS COSTOS  DE  MANO  DE OBRA  EXTERNA
5,  SE INVESTIGÓ  LOS  MATERIALES  PARA EL PROYECTO
6.  SE  MONETIZO  UN  MODELO  DE  PRESUPUESTO

El valor del  presupuesto in¡c¡almente cons¡derado fue por $189.603.140, el cual se sustentó
de  conform¡dad  con  los  estud¡os  y  evaluac¡ones  prev¡as  real¡zadas  por  la  Entidad,  de  la
s¡gu¡ente manera:

A.   De conformidad con el servicio solicitado, se establecieron las sii_
obliclaciones en lo refe_r_e_n_t_e aI Talento Humano:

2.  Garantizar la Vis¡ta en campo por parte del Nutric¡on¡sta que se encargue de:.
2.1. Valorarla s¡tuac¡ón de v¡da de cada Adulto Mayor.
2.2.   Proyectar  y  entregar  cuatro  m¡nutas  de  al¡mentac¡ón  correspond¡entes  al   mes  de
ejecuc¡Ón,  en  ellas  se  espec¡f¡caran  la  cant¡dad  exacta  que  se  debe  servir y  la  frecuenc¡a
con  la que los al¡mentos serán consum¡dos semanalmente y horar¡os de entrega;  las cuales
deben ser elaboradas de conform¡dad  con  los  requ¡s¡tos y normas establec¡dos que  regulan
la mater¡a,
2,3.  Garant¡zar la  prestac¡Ón de serv¡cios de  /a  Nutr¡c¡on¡sta con  la exper¡enc¡a  requer¡da en
los estud¡os prev¡os y pl¡egos que hacen parte integral del  presente contrato.

4,  Preparar y elaborar los  al¡mentos de  /as  m¡nutas de alimentac¡Ón  mensuales de acuerdo
a  las ¡nd¡cac¡ones técn¡cas,  h¡g¡én¡cas establec¡das,  por parte de  una  persona capac¡tada en
man¡pulac¡Ón de al¡mentos;  los cuales debe tener buena  presentac¡ón.
4.1.   Sol¡c¡tar  oportunamente   el   abastecimiento  de   al¡mentos   perecederos   as¡   como   el
mater¡al y equ¡po necesar¡o para  br¡ndar un serv¡c¡o ef¡c¡ente.
4.2.   Hacer   uso   adecuado   y   aprop¡ado   de   la   indumentar¡a   (vest¡do)   para   la   labor   a
desarrollar en la Casa Hogar.
4,3.  Adm¡n¡strar  adecuadamente  los  al¡mentos  perecederos  y  no  perecederos  de  manera
que no haya desperd¡c¡o o pérd¡da de los m¡smos.
4.4.  Cumpl¡r con el  requ¡s¡to del carnet de mani-pulac¡ón de al¡mentos v¡gente.
4,5. Abastecer de agua  potable para e/ consumo d¡ar¡o.
4.6.  Contr¡bu¡r al manten¡miento prevent¡vo y/o correct¡vo del equ¡po a su cargo.
4.7,  Conservar  en  completa  h¡g¡ene  y  orden  el  área  de  trabajo,  la  coc¡na  y  despensa,
¡gualmente los electrodomést¡cos de uso para la  preparac¡Ón de los al¡mentos.
4.8.  Cumpl¡r con la puntual¡dad de horar¡o según contrato establec¡do.
4.9.  Controlar el ¡nventar¡o de los utens¡l¡os y las mater¡as primas del área de trabajo
7, Garantizar el acompañam¡ento constante por parte d€ un profes¡onal en gerontología con
la  exper¡enc¡a   requerida  en  los  estud¡os  prev¡os  y  pl¡egos  que  hacen  parte  ¡ntegral  del
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presente contrato.
7:1.  Re3l_¡zar jorn.adas  de  atenc¡Ón  y  terapias  a  los  adultos  mayores  que  se  benef¡c¡an  del
hogar "San Martín de Forres",
7.2.   Implementar   la   prevenc¡ón   como   estrateg¡a   fundamental   en   la   d¡smi-nución   de
enfermedades.
7.3.  Promoc¡onar est¡los de v¡da sa/udable,  de acuerdo con  las característ¡cas de los adu/tos
mayores.
8_._ Garan{¡z.ar pcoTpañam¡ento _ps¡cosoc¡al  permanente  para el adulto mayor benef¡c¡ar¡o del
Hogar  del  Abuelo  "San   Martín  de  Forres"  con   la  exper¡enc¡a   requer¡da  en  los  estud¡os
prev¡os y pl¡egos que hacen parte integra,l del presente contrato.
8.1.   Brinc!ar  co_nstante  apoyp  en  Elaborac¡ón  del  duelo,   ps¡cología  clín¡ca  y  comun¡tar¡a,
n]an_ejo de pac¡entes con enfermedad mental y fam¡l¡ar según casos requeridos.
9.  Gar9.nti.zar el  ac.ompaña_m¡ento diar¡o  por parte de  una  persona  que será  el  cuidador (a)
c.apacita.d? y con la exper¡enc¡a  requer¡da en  los estudios prev¡os y pl¡egos que  hacen  párte
¡ntegral del presente contrato.
9..1.  P_r_omover e i'ncent¡var en  los adultos mayores de forma  permanente la  part¡c¡pac¡ón en
la: d¡ferfntes act¡v¡dades que se desarrollen en el  hogar,  proporc¡onar y supervi;ar la toma
de med¡camentos, controlando los horar¡os y las dos¡s adecuadas.
9:2.   Ayudar  a   los  adultos  mayores  que  así  lo  requ¡eran,   a   bañarse,  vest¡rse,   dar  los

al¡mentos,  pe¡narse, etc.
9.3,  Resolver  s¡tuac¡ones  de  confl¡cto  o  conv¡venc¡a  que  se  presenten  entre  los  res¡dentes
del  hogar.
9.4. Transportar al Adulto mayor o persona en s¡tuación de d¡scapacidad fuera del dom¡c¡l¡o
o donde sea necesario, gest¡onar c¡tas méd¡c?s y remis¡ones que se requieran.
9:5: H_acer. el acpmpañamiento neces_ar¡o a  lás c¡tas méd¡cas dentro y fuera del mun¡c¡pio.
9.6.  Ayudar a  las  personas  con  algún  t¡po  de discapac¡dad  a  la  mov¡l¡dad  en  el  ¡nte;ior del
hogar del abuelo.
9.7.  C!frecer  un trato d¡gno y  respetuoso  a  los  adultos  mayores  benefic¡arios  del  hogar del
abuelo.
9._8.   HaF_er   uso   adecuado   y   aprop¡ado   de   la   ¡ndumentar¡a   (vest¡do)   para   la   labor   a
desarrollar.
9.9.  Cumplir con  la  puntual¡dad en sus act¡v¡dades.
1P._ Garant¡zar el acompañam¡ento  nocturno  por parte de  una  persona  que será el cuidador
(a)  capac¡tadg y  Fon  la  exper¡enci-a  requer¡da  en  /os  estud¡os  prev¡os  y  pl¡egos  que  hacen
parte integral del presente contrato.
10..1.  Superv¡sar  la  toma  de  medicamentos,  controlando  los  horar¡os  nocturnos y  las  dos¡s
adecuadas.
10.2,  Resolver situac¡ones de conflicto o  conv¡venc¡a  que sé  presenten  entre  los  res¡dentes
del  hogar.
10.3.  Transportar  y  ayudar  a  la  mov¡l¡dad  del  adulto  mayor  o  persona  en  s¡tuación  de
d¡scapacidad dentro del dom¡c¡l¡o o donde sea  necesario
11.   G?rant¡zar  el  acompañamiento  de   una   persona   para   los  servic¡os  generales  con   la
exper¡erc¡a   requer¡da   en   los  estud¡os   prev¡os  y   pl¡egos  que   hacen   parte   ¡ntegral   del
presente contrato.
11.1.  Permanecer aseada la  ropa de los res¡dentes del  hogar.
11.2 Abastecer de ropa  l¡mpia y doblada a tos mismos, a  la vez de realizar el remendado de
prendas sencillas.
11.3.  P_esponder por el  proceso de l¡mp¡eza de la  ropa contam¡nada y no contam¡nada.
11.4. Inventar¡ar las prendas como son cobijas y tend¡dos de cama.
11,5.  Informar a  su jefe ¡nmed¡ato sobre las  novedades ocurr¡das en esta área  en  relac¡ón
al func¡onam¡ento de las maquinas a cargo.
11.6.   H?.cer   uso   adecuado   y   aprop¡ado   de   la   ¡ndumentar¡a   (vest¡do)   para   la   labor  a
desarrollar.
11.7.  Sol¡citar oportunamente  los arti'culos de aseo y lavandería  que se requ¡eran  para  esta
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labor.
11.8,.Real¡zar  el   caTb¡o   de  tendidos  de  cama   diar¡amente,   a   los   ¡nternos   que  así  lo
rEqu_¡eran, como son las personas con  uso de pañal y s¡n control de esfínteres,
11,9.. Ejecutar  e.l   programa   de_  l¡m_p¡eza  y  v¡g¡lancia   en  todo  el   hogar  a  f¡n   de   que  se
mantenga aseado y conserve el orden en todas sus áreas.
1_1: 19: Afum¡r_ el Transporte y tratam¡ento de desperdícíos y basuras,
11:11:  €umplir con la puntual¡dad de su horar¡o de trabajo según contrato establec¡dos
1.1:12: P_refervar las_un¡dades san¡tarias en  perfecto estado de aseo y func¡onal¡dad,
11:13,_ S_e/€fc¡orar la  ropa  por el t¡po de /avado que requ¡era cada ¡renda.
11:1f: U!il¡zar la  lavadpra adecuadamente para evitar daños por ma/ uso.
1.1.15.  PrFsErvar  el _área  de  trabajo  en  perfectas  condic¡ones  de  orden,   h¡g¡ene  y  aseo,
¡nc/uyendo las puertas y ventanas,
12.  Gar.a.nt¡zar.  la  presI_ación  de  serv¡c¡os  de  un  auxil¡ar  en  enfermeri'a  con  la  experienc¡a
rpgufr¡ge er  los eslud¡os prev¡os y pliegos que hacen parte ¡ntegral de/  preser;te c'ontrato.
1.2.1.  Adm¡n¡strar  los  med¡camentos  a  /a  total¡dad  de  /os  adu/tos  mayores  res¡dentes  en  el
hogar.
12.2.  Real¡zar tomas de tens¡Ón arter¡al  periód¡camente.
12:3,_ R_eal¡.zar Nebul¡za.c¡o.nes a  /os abuelos que lo requ¡eren  por d¡f¡cultad  resp¡rator¡a
12.4.  Real¡zar ¡nyecto/ogía.
12.5,  Real¡zar toma de muestras para laborator¡o.
13:6: Rfal¡z_ar trám¡tes d_f c¡tas méd¡cas y cop espec¡al¡stas dentro y fuera del munic¡p¡o.
1.2.7.   REa_l¡zpr  acompañam¡ento  a  c¡tas  méd¡cas  a  los  adultos  mayores  benef¡c¡ár¡os  de/
hogar del abuelo,
12.8. _Ve/.!r  p.or  qu_e  /os  adultos  mayores  tengan  su  med¡cac¡ón  a/  día,  y  prciveer  cualqu¡er
eventual¡dad con  la m¡sma,
12.9.. Preserypr  el.lugar  de  d¡spensac¡ón  de  med¡camentos  en  completa  orden,  l¡mp¡eza  y
con la actual¡zac¡ón  respect¡va de acuerdo a la  última formula méd¡ca.

V¡venc¡a,s  lúd¡€as  y   recrealivas,   se   reforzará   la   memor¡a   anterógrada   y  retrógrada,   Se
cp_nta_rá c.pn el_ p.frsonal _¡dóneo para  el desarrollo de cada  act¡v¡dad y se ófrecer{ refr¡ger¡o,
1_5:   Re_al¡za.!  talleres  al   personal  del   hogar  "San   Martín  de  Forres"  por  parte  del  équ¡po
¡nterd¡sc¡pl¡nar¡o.

15.1.  Ps¡cóloga  "depres¡Ón y ans¡edad"
15.2. Gerontóloga "derechos y deberes de los adultos mayores y háb¡tos saludables"
15,3.  F¡s¡oterapeuta "la activ¡dad fi's¡ca en el adulto mayor"
15.4.  Fonoaudióloga  "act¡v¡dades de desarrollo cogn¡t¡vo".

Va/ores est¡piados  para  el Talento  Humano en  el año 2019:  que s¡rv¡eron de sustento  para
proyectar el presupuesto con el que se publ¡có la Convocatoria:

Para   determ¡nar  los  anter¡ores  valores,   se  tuvo  en   cuenta   el  va/or  de   /os  serv¡c¡os  a
prestarse,  según  el  docupiento  enlace  profes¡ona/  -  red  de comun¡dades  de graduados  de
Ant¡oqu¡a,  con escalas mín¡mas de remunerac¡Ón del año 2019, tomando como referenc¡a el
valor de  los_ honorar¡os 2019  (contrato  por prestac¡Ón  de serv¡c¡os),  cuya  tabla  se  ¡nserta  a
cont¡nuac¡Ón;  esca/a  avalada  por  las  ent¡dades  competentes  -  ¡nst¡tuc¡ones  educat¡vas  de
educac¡Ón  super¡or,  v¡g¡lado  por  el  M¡n¡ster¡o  de  Educac¡ón  Nac¡onal,  al  que  se  le  h¡zo  un
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Valores est¡mados para el Talento  Humano en  el año 2019:  que sirv¡eron  de sustento  para
proyectar el presupuesto con el que se publ¡có la Convocatoria:

Para   determinar  los  anter¡ores  valores,   se  tuvo  en   cuenta   el  valor  de   los  servic¡os  a
prestarse,  según  el  documento enlace  profes¡ofial  -  red  de comun¡dades de grad!ados de
Ant¡oqui'a,  con escalas mínimas de remunerac¡ón del año 2019, tomando como referencia el
valor de  los  honorarios 2019  (contrato  por prestac¡ón  de serv¡c¡os),  cuya tabla  se  ¡nserta  a
continuac¡ón,'  escala  avalada  por  las  entidades  competentes  -  ¡nst:¡tuciones  educat¡vas  de
educac¡ón  super¡or,  v¡g¡lado  por  el  Min¡sterio  de  Educac¡ón  Nac¡onal,  al  que  se  le  hizo  un
ajuste   ¡ncrementando   porcentualmente   los   costos   de   legal¡zación   de   los   contratof   a
suscrib¡rse  por  (10.07%).   Es  de  tenerse  en  cuenta  que  los  valores  de  referenc¡a  de  la
Escala  Mín¡mos de  Remunerac¡ón  2019,  contempla  el  valor de  los  serv¡c¡os,  ¡ncluyendo  los
aportes al s¡stema de Seguridad Soc¡al, el perf¡l requer¡do, t¡empo de dedicac¡ón etc
ír.,.J

Lo  anterior  refleja  el  estud¡o,  ser¡o,  fundamentado  y  real  del  mercado  para  los  prec¡tados
serv¡cios,  que desv¡rtúa  que  los valores o costos se dejaron  a  la  l¡beral¡dad  del  contrat_ista,
pues  el  presupuesto  fue  proyectado  para  cada  uno  de  loS  serv¡cios,  con  la  est¡mac¡ón  de
gastos y costos para el desarrollo del Contrato mult¡c¡tado.

B.     ELEMENTOS     DE     ASEO     E     INSUMOS     PARA     MANTENIMIENTO     DE     LAS
INSTALACIONES  Y  LAVANDERÍA:  De  conform¡dad  con  el  servicio  sol¡citado,  se
establecieron las s¡gu¡entes obligac¡ones:

Kff DE ASEO:  De conformidad  con  el serv¡c¡o solic¡tado,  se establec¡eron  las siguientes
obligac¡ones :

5.  Entregar el  Kit de aseo  Oabón  de  baño,  champo,  desodorante  en  papeletas,  talcos
para  pies, cepillo de d¡entes, crema dental,  presto barba  para  hombres y para  mujeres,
pe¡nilla-y   moñas   para   el   cabello).   Debe   entregarse   de   manera   mensual   a   los   18
^€5,'denfg5 c/e/ Aoga, del abuelo " San Marti'n de Porres" .

Í"J

ENFERMERÍA:  De  conformidad  con  el  serv¡c¡o sol¡citado,  se establecieron  las s¡gu¡entes
obligac¡ones :

6.  Suministrar  los  elementos  para  real¡zar  curac¡ones  y  des¡nfecc¡Ón  de  her¡das  a  los
abuelos benef¡c¡ar¡os del  hogar del abuelo san  Mart¡n de porres.

6.  1 Sum¡nistrar pañales desechables pará adulto mayor según las neces¡dades.

/..J

Se  tuvo  en  cuenta  los  valores  de  los  productos  en  las  cot¡zac¡ones  que  soportaron  el
estud¡o del mercado y del Sector real¡zado en el 2019,  así m¡smo, se tuvo en cuenta en
el  valor  de  los  mismos,  los  fletes  o  transporte  de  los  productos y  si  es  del  caso  de  la
c¡udad   más  cercana   (Ibagué  Tol);   por   lo   que  se  ajustaron   d¡chos  valores   en   un
porcentaje de (10.07%)

C.  VÍVERES Y ABARROTES  PARA  LA ALIMENTACIÓN  DE  LOS ABUELOS:  De conformidad
con el serv¡cio solicitado, se establecieron las siguientes obl¡gac¡ones:
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1_-:?_ft_3_l3cer   los   ¡n.!¡c?dores   de   nutr¡c¡Ón,   al¡mentac¡Ón   balanceada   de   acuerdo   a   los
re^qh:,e^:!fl/ce_nlO^SÁ_S|a.,n_¡tJa:ÍOhS_ _!_ !,!tr¡CiOnaleS  Para   la   POblaC¡Ón  adulto  m;ár-á-:í  ñ-og-ar '-J:el
Abuelo "San Martín de Porres"
1:::f!!r_e_g3! _l_os_,vi'veres  y  abarr.otes .ut¡l¡_zad_os  para  la  manipulac¡Ón  y  transformac¡Ón  de
a!!:!to_s_,para  el  consumo  por los abueios  berief¡c¡ar¡os dei'-¡o-g-ar-deli  ;J;ii';'''';;;'-ñauñn
de Porres".
1:3:_f!r_,¡nistrar  el.pr¡.mer _díg  de  cada  mes  los  víveres  y  abarrotes,  los  cuales  deben  ser
entregados en perfecto estado y aptos para el consumo ílumano.

t     V,al,pres  .esf¡,mpdos   de   /os   b¡enes   de   consumo   y   abarrotes   en   e/   año   2019

(a /imentac¡ón) :

P^a:3  proyectar las. cant!flgdes _df  b¡enes de consumo  para  garant¡zar la alimentac¡ón de  los
A.!!_el?s  q_ue.  5e  benefi!cian  de!  Hogar  San  Mart¡n  de  Por-ras  nia¡;  :-e -t-;j;';;-áJé;t-a'í;s
M_¡^n:t^a_S^_P_a:t_rÓ±nL_P_O_r  t_¡fLr,Pf  qF  consuri3  s_f_m3na_l  qe  los  abuelós  de--5ó  ;-7¡-;ñás, C-s¡n
P,;^rt.e_n_e^n`:!a i é,thnh¡:C_::L_e_Stna_bLle_,C_¡d,a^_P~O`r  el  lnSt¡tutO  COIOm b¡a no  de  B¡enesta r  -Fa-m ¡l¡:¡` -(-l'CóFj.
Ver anexo  1 (M¡nutas Patrón ICBF)

"nM!!~ut:^_P:.t.rf!_:  _P_atr_ó_n_  d_e  ?l¡ren.fos  por  g.rupos, _€n  med¡das,  cant¡dades  y  frecuenc¡as,

p^a_r,az:_o_n_s.u_mJ¡_r _fn,  .unp  o  yar¡os  t¡e.ppo_s,  d€  com¡da,  que  se  ajusta  a  los  'requerim¡eniós
Cra!Ó:¡nC_O,:^y_+d_eNnutr¡enteS de una poblac¡Ón determ¡nid; de acu-á¡á;-c;n -;l-c¡á:-ii;¡ ';;i;¿
se encuentre".

AJr!f]!a.r!3__ur._l!st3!_3 __p_or ,grupof  .al¡p€nt¡c¡os  en   med¡das  y  cant¡dades  que  perm¡tíeron
d.e,ff:_r¡nar  una  proyecc¡Ón  pos¡ble  del  consumo  semanai  óara  ia  ¡;¡ién;':¡tarc¡¿;|'á';C [;s
M¡nutas.

P_a,;3^d_eL:f:r_r¡n_a_!__e:l._y_:,lf!_ !e.l  K.Íl,ogrFn]o  d_E. lof  b¡enes  de  consumo  requeridos  por  grupos
_Iz____L±_=_  _    __  _a!,p_e_nt!f¡9_: _p?ra, ¡mplem€n.tac¡¢n de .la5 M_Ínutas, se ti!vo en cuenta el ;alo¡ i;ó;;¿dño

__  _-    r  --     3

plaza de mercado mayor¡sta,  plaza de la 21 de lbagué (Tol) de:

1,1.  Verduras y hortal¡zas
1.2.  Frutas frescas
1.3. Tubércu/os,  raíces y plátanos
1.5.  Huevos y lácteos
1.4.  Granos y cereales

D_e!!9L_ETly,   DEL  SISTEMA   DE   INFORMACIÓN   DE   PRECIOS  Y  ABASTECIMIENTO   DEL
SECTOR,Af_Rf?_PE_CUARIP  -SIP_SA-em¡t¡do  por  el   DAÑE,  en  el   per¡odo  del   16  ál-2i-J;e
marzo de 2019. Anexo 2:  Boletín del SIPSA

F3_b_e__sf!aLl3:_fye  lps  pr€c¡os  del  B?l€tín  d€l  DAÑE{  varían  semanalmente,  por  lo  que  av_e_F:Js__:f!_t3_r!an  más cfJstpsos  por _e_l  tema .de cosechas,  cl¡ma  etc.,  así m¡sriió como  'puede
e.v_¡!f!.,c_¡a_rs:_ s3_n_|prec¡o d,e mpyor¡stas y fl contrat¡sta  pos¡bleme¡te  no sea  uno di ¿liá;,-y
tf?!!i!?_La_ _la  po,str?  prec.Íos  de  cofisuri¡dor  o  usuar¡o  f¡nal  de  la  cadena  de-có;ú; á;'lós
p.roductos,  afí  T¡smo  h.ay  que  _tener  en  cuenta  en  el  valor  de  los  mísmos,  lós  fleie-;-o
tr_apsporte. df  lo5  productos,  deb¡do  a  lo  d¡stante  que  se  encuentra  el  C¿ntro  Poblado
P_a_l3!_!_r_!e, la FabFcer.a mu_!¡F¡p.al y s¡ e5 del caso de ¡a c¡udad más cercana (Ibagué iiol): ¡a
c3!t!ga^d^g:, pbuelos  benefic¡ados,  por /o que se ajustaron d¡chos valores e`n  u; porce;'taje
de (10.07%).

Una vez, ten¡dos en cuenta los anter¡ores factores, se proyectó el s¡gu¡ente presupuesto.'
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Lo  anter¡or  refleja  el  estud¡o,  ser¡o,  fundamentado v .real  de.l  merEado  para  l.os  prec!t?!o_s_-;,';¿res,  abarroáes y  b¡enes de consumo,  que desv¡rtúa_ que  los vplo,res o c?stos .5e de.j!a_ro_!_
'ál ¡ái¡¿ár-iiiá;á-á;l  contrat¡sta,  pues  e¡  üesupuesto fue  proyectado,  con  la  est¡mac¡ón  de

gastos y costos para el desarrollo del Contrato multic¡tado.

Es   necesar¡o  ACLARAR,   que   para   el   abastec¡m¡ento  de  víveres,   abarrotes _y   bi_fne_:  dF-óo;S¡;rio  para  la  aI¡mintác¡óá  de  los  abuelos  albergados  €n  la  Casa  Hogar .San.ylaFin  df_
-Fo¡res,   in  ejecuc¡ón   del   contrato   i6  de   2019,_  _s,e  t!vieron^  en. FuFnta   lps   M¡n¥t_?f_!f_
-Ñ;Jr¡¿¡óñ  el;boradas  por  la  profes¡onal  en  Nutr¡c¡Ón  de  conformida_d  cpr  las  n:ces¡dades

nutric¡onales  de  los  -abueloi  que  V¡vían  en  el  Hogar,   por  lo  que _los  bien_es  de  cop?um.o-'JI¡rii;t;-¡i-ó-no  van  a  ser igualles  a  los tomados en  la  M¡nuta  Patrón  para  la  proyecc¡ón  del

presupuesto.

D.   ACTIVIDADES   PARA   LOS   ABUELOS:   De   conformidad   con   el   serv¡c¡o   sol¡c¡tado,   se
establec¡eron  las s¡gu¡entes obl¡gac¡ones:

13.  Garant¡zar  la  prestac¡ón  de  seN¡c¡os  de  un  técn¡co  con  la  exper¡enc¡a  requer¡da  en  los
estud¡os prev¡os y pl¡egos que hacen  parte ¡ntegral del presente contrato.

i3.i.   Real¡zar  jomadas  lúd¡cas,  de  manera  constante  dondE  se  d¡recc.¡onarán.  d¡.ném¡Fas
competentes óara adultos mayores,  a  su vez talleres  recreat¡vos para el  manejo del  ocio y
e/

13.1.2.  los talleres de motr¡c¡dad,  se requ¡ere de espacios Ferrados y en ocasiones ab¡eftos,-ñ-iiá¡¡il-;s  como  s¡I¡cona  líqu¡di  y  en  barra,  láminas  imiresas,  colores,  piprcadores,,  Iáp¡z,
-i-¿-r;ááor,  tajaláp¡z,  cordó¡  cola -de  ratón,  foammy  pegante,  papel  periód¡co,  cartón  paja,

cartul¡na y tijeras.

13.2. Br¡ndar charlas a los cu¡dadores y resolver las ¡nqu¡etudes que se presenten.

13.2.  Brindar charlas a  los cuidadores y resolver las ¡nqu¡etudes que se presenten.

E.  De conform¡dad con el serv¡cio sol¡c¡tado,  se establec¡eron  las s¡gu¡entes obligac¡ones en
lo referente al  pago de Serv¡cios Públicos Dom¡cil¡arios:

10.  Pagar los Serv¡c¡os públ¡cos (Agua,  Luz, Teléfono y Gas).

í      Valores estimados de los Serv¡c¡os  Públicos Dom¡c¡l¡ar¡os

Para  determinar el  costo de  los  Serv¡c¡os  Públicos  Domic¡l¡ar¡os de  la  Casa  Hogar Amberes
se tuvo en cuenta  los valores de referencia de años anter¡ores,  promed¡ándose los m¡smos
entre sí, con el s¡guiente resultado

í".J

En  conclus¡ón,  es  de tener en  cuenta  en  el  presente  caso,  cgmo  prinJera  med¡de,  gu€  en
cabeza  del  ;uscr¡to  no  reposaba  la  obligac¡ón  de  supervis¡ón  para  hacer  segu¡m¡€nto  al
cumpl¡miento  del  objeto  contraclual  y  qe  manera  estr¡qa  la`s  ect¡viqades  contrat?das  para
el  éfecto,  sino  que  desde  la  celebrac¡ón  del  contrato  fu€  designaPa  una  sypervis.ora  parp
ello,  qu¡en  deritro  de  sus  obl¡gaciones  como  se  evidenc¡e  er  el  cofiFe.nPo  de  lp  m.¡nufa
coritráctual   teni'a   que   velar   por   el   f¡el   cumpl¡m¡ento   de   las   act¡vidades   contract.ualEs
ejecutadas   por   e¡   contrat¡sta,   cert¡ficar   y   real¡zar   inform€   de   cuTpliT¡ento.   de.   laF
áct¡v¡dades -contractuales   ejecutadas   por   el   contrat¡sta,   allegar   a   la   dependenc¡.a   de
contratación   mensualmenté   los   ¡nformes   de   superv¡s¡ón   que  soporten   la   ejecuci'ón   del
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mc:Sn:,:::bnnt+r^e :^tr_:S_'c_JP:rJ3 _q,u_e _l_:_3 _t!á.m ¡teS !e Fjefuc¡Ó_n _s_¡fm pre estuv¡eron ava lados por el
Sne!¡u!nmiaeinbtrOr¡!e^all¡Z^a^d_fw^P,Oir. l_a_ _S!:!_:!:¡_:Ora,.  la  d.ócfora  DI4NA ' PÁó[Á: ¿I-FúÉ;iEE; -É:ácró¡ÉÁñ,
qcu!en:rie!e!Cn¡Ó^:l:,:rtJr:l ,! S_:g_u_¡y!¡_e_nto al fontr.ato;  por l2 que io-m;-:iáaJJ; ~;u;íc;p-a¡,'`#e
S3_P_OLP_eL:3Ln_ e_l_ aVal  de  l?. :uPerV¡S9rg,  qu_¡en  S¡eriP;e  infOríno  y  avaló  ¡;-;;cüi¡J;áre:''d;'¡a
CnOfnrt^r?tf:t^a Ca:mJO^ :^u_m^!l¡^d_as~.:_sa_f¡:Pc_:ión,, c.eft¡f.¡Ía nqo el cun; pl¡;¡ántó-di -li5|~ñ¡~s-;a;,-;:r
o.tr^o+ !adf,_ e.:_ !e. F9ne,r er qu,e el Hegar de los Abueios esiúv;-i;-'f-;;á;;a;¡-e;';;'¿';J:i rau#o
2ff,ln9~,¡^S_e_::^q_u+!r¡ó,_!e_. _l_a,s_ _hlerram¡ént?s,   ¡riplementos,   b¡en¿s  y--si-;¡á;;-;;;a-':u-' ¿;;Vai
f:inrc!o_nJa_r¡fnJt_o!_l:o_:__c£zl_es_:r3_:fi c?ns¡g.o df. ma nera-¡-h_ÉÉ rñí;a die -J;;;';;str=; uq ¡{es-tu%nu la
Ci: ragnO r!:! na+d^m.¡f!St^r:a^C^¡.Í_: ±! u_nJ¡fi_!3_l _!_ áue fu,er?n  respaid;dgs-¡o-r éi áo¡t-ri;-; ili-;á;-Jó'iu9;
y.;nnI:!a.!t_O Ja..lJa_:je_c.!:¡Ó_r _a_q_ecuada q!e alydF el respetad9 Énte de Co;JrJ, -q-u¡er-;s-á%J;r
s,i!n!uJg:r,_a^d_u_d::::_qJu_e_ el m¡smo, se ejecutó de manéra idónéa;d-a-ná;-;J;Álñ:'¡-e'ni;-: 'á:áa
una de /as act¡v¡dades,

An!%!nn¡S::,a^C¡!,!_!.:_n!C_¡Pa_l, y_!!:_l3L :uPerV¡SOra,  la  Pra.  DIANA PAOLA CIFUENTES  ESCOBAR,

qiu!e^nri.fru.e vV!n^:uP:d_a_ _a l , _Pr:S^ehn!e^ _P.r3_Cff?,_ 3_n _ l? __ O_P_Ortun ¡daJ -pr;óéia¡--i;r;e:i;n-á¿;`íe
afPiOmrth:fan yÁ^anS+!^m!S^T_O,_ Ja_ |f9_flJP_OJftfFIÓN ,PARA  NUÉ5IRA  COLC;M BÍÁ -se -ieri¡-raT -;;ír-¿i:r
tamb¡én dentro de la oportun¡dad procesal correspond¡ente

EiSmP,?:ae!:: q^u^e a^_n^¡^v_e!_Pfrs_o_n_a_l ln_o_ es  clarp  el. hecPo_ de  que  el  Ente  Control  (Contraloría)
arragnu^:.ehn:en  hn_O.+:n^C,O:t!a_rJ:OhP:_ft_f_:í_  Cu?nd_O^.h_ay   ¡nfPrmiS_  COP¡OSOS,   lOS   Cu`a¡i: -áo;---fá,
rfpo,s_aPa,n .hgs.ta  €l, mes d€ _D¡Fiembre de  2019, 'en el  arch¡vo áe-l-; -óf¡¿i;a -á:;ó;nt-r:ía;¡-#n
d^eL/3~_a_!r_¡!¡_St_r3.C¡_Í!_, run¡C¡Ppl qu: €y¡!enc¡an_' el cumpl¡m¡ento -di ió¿a;-y -¿aJ;';-;;-á:í;s
OÁb!egra^C!O^n.:: a_SLu^!!da_:._!?_r_f! :_O_n_tir!t¡Sta ,en el COntraíO 11¿ _ ¿-e -2ó ¡i -;-q ;e-;;r-r:;;;= ;;Á
dffrC%^ozc~:.^ah_o_r3 _su?_!es_t_ar:enf€  no  fueron  pues.tos  a  d¡spoS¡áó; á: iar -¿o';t;;¡;ría:-a-sí
m_!:p3_,,__g_ue  como,.. ya   s€  anotÓ,   por  su   nituraleza  y  al'  haber  te;idó   l-ó:;--á-b';i~ló's -ó;:l
ma!,:fC^inP!^O  q~::^ n^O^.t.¡:!_en_ !O£9?__r _?_ Carg.o  qel  Hog_ar. Sap-Mart¡n,  efi  il-añó  iói;~¿;¡ó-g¡c-o
e,v^¡~díf+n..t^e_  _q!.:_ _3:t_u_v_3. _e_r   fupc¡onam¡ento  .pe_r-¡fido   de   ejecj,c¡ón -dél  -cJ;t;;ío:-Jógnó:e
I__{_J_Z__      _     J±____    _-logíst¡ca o funcíonam¡ento estuvo a cargo Je LA CORiOiÁ;iió¡`iáñj; riJÉst;j( áá¡óñiI-A

_      -J-__-,--_'.     _-.     --."'.`Al\l/     \Á+/II\J~    IIJ

T.an:^b!¡e!n._fS_+^dJe_L_p::cJi'_sar__ q_!5    los   valores. ,toT?do_s    para    proyectar   el    presupuesto
aln_te^r!3::_e_n.t_e_:!et_Sl.lLa,!_O_, f,S €SO, ,una  PrOyeCC_¡ón del m¡Sn;O Par; en' el mOm-entó ái-¡Jili;:r
la~:,:,nVno^c_::;^rP^p_!_bl¡c_:  !_e_ !?_ 5fapa, prfcon.tracty!l  par_a  lá  sel;cc¡án  J;il --ó¿;tr-aiísrt;,-'¡;::o
mhu^!r_P~O:S^¡_b!e_!=!t_e__a.l:_:r_On:f!tO  !e   la   ej.fcyc¡Ón -del   contrato,   los  vívé-re:: -áJñerñ¿s,
h:r_::!:n^t:LS_LI_::J:!c¡f_s,_ ,l_os  ya!o.res.  ,uri¡tar¡o5  y  las  cant¡dad'es -iue¿;n -;ar¡ir-: ' 'd';-ía's
m_¡.n^u^t^a_s+_eJs_t=bl_e_c¡d_a,s ,p:!_la  n,utr,¡c¡on!5ta,.por l_ai  nefes¡dades a  aiená¿¡se ¡ ;;¿'tinráná;s
presentada:  .en.  el .Hogar  qe   los  Abuelos,   En   tal   v¡rtud   el   contrato  tLív;-;;;;ó¡¿¡i¡n
p+rfs_u,p^u_e^st9! 3l. y3l_or  ¡r¡c¡p!  q_ue  es  de  (Si89.603.i4o),  quedando  con  un  val;r  ¡;til--d-e
S:2_3_?:F70.454  M/cte.,  ten¡éndose  que  ia-anter¡or  proy'ícc¡ón  pr;súrist;¡ -fúiC-áe -;;;J;r
¡n¡c¡a/.

TLe^n!e^:!LO,_ef_LC_ue^n_tfl  l3,  anter¡O,rmen_t_e_fS_b?Zag9,   SPl¡C¡tO  de  manera   reSpetuosa,
h_o_n_o_r_a_bLl_e_ E_!:e  Cortrol,  proceq?  a  FESAR  L4_ AdCIÓN  FISCAL,  y d¡-sóoni-rrá-i;á¡¡'vo
prersentes q¡l¡genE_¡as  por  ¡nex¡stenc¡a  del  daño  patrimon¡al  en-;uant'i'a  $234,67o.
a favor del suscr¡to

PRUEBAS:

1. ACTA  DE INICIO del Contrato  116 de 2019
2.  ACTA  DF SUPERVI§IÓN Y LIQUIDACIÓN

que  el
de  las

3._  BOLETÍN  DEL D,AÑE-  ESCALÁ  MÍNIMOS  DE  REMUNERACIÓN  DEL AÑO  2019.
4.  MINUTA PA,TRÓN  Establec¡da  por el ICBF
5.  PROYEC{IÓN  DETALLADA  DÉL PRESUPUESTO
6: _PO_LETIN,   DEL  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN   DE  PRECIOS  Y  ABASTECIMIENTO
DEL SECTOR AGROPECUARIO - SIPSA

Página17131
La copi'p,o ¡mpresi'ón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado'' y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La version actualízada y controlada de este documento, se consi,lta a través de la página web en el espac¡o dedicado al  SGC.



/`_`

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO
CODIGO=  F16-PM-RF-03

FECHA DE
-.`.        .--~'t`"\Tlt`l"Iti\&¡{``+,i.'éL'¿¢``¡<+t¿íY!§`,*7i-:*g`,!`j'£¡yá}tl\ltl\¢{`¡,€+.'..\l'-l':.`.l"-

PROCESO DERESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION =06-03-2023

DIH"A f!A OM CJ:fuEW7ES £SCOBAA,'

"/..J

1.     EI   15   de   mgyo  _d_e_ _20_!3,,_3:e_ .SuS^C_r¡,b4.._e!^ CO_nf.r=tO_L!_O:_ 1}^6::O!r^e!,TCDO^n#^aDt¡Sfa^-Éó¡ÑpóricIÓÑ   pARA   NüESTRA   COLOMBIA,   cuyo   objeto   t¡ene:   "C!ONTPfI_A_R   L4.
-i¡iési;ÁcloN      DE      sERvlclos      DE     ,AslsTENcIA      y      ATENE_!pN___pA_r:     _E_L.
-Éáñj:Á¡É¿IMIENTO     DE     LA     POBLACIÓN     VULNERABLE     (ADUl:TO    _MAYqR)     DE+
- riúriiCIPIO DE ANZOÁTEGUI TOLIMA'', atendiendo la  importancia que t¡ene el  proyecto

áa-;i -Áogar  del  Abuelo  el  cual  perm¡te  el  albergue  de  Ad!lt.os  mayore?  Ip5  cuflf_s_f!_-ia-ri¡I¡a ¡ am¡gos han dejado aüandonados y pa!ecen conq¡.c¡on€.s..de salud  imp?rt_:_nt_:Ls_
-q-;; á;ben áer ten¡das én cuenta en el desarrollo de su v¡da cot¡d¡ana, personas en alto

grado de vulnerabil¡dad soc¡al.

El  proyecto  Casa  Hogar  del  Abuelo-e_s  una  .in5t¡tuci4p.  que  ofrece  alberg_!_e_,_sf_%Jc¡Jo_-:orci;l: -iil¡-Áentac¡ón  7 atenc¡ón  I-ntegraI  _en_salud  a  aqyltos  mayore:  Fn ~el  de_?f!r_O!lLO_ g_f
-sus  'act¡vidades   d¡ár¡as   (Ievantarse,   bañarse,   vest¡rse,   usar  _el   baño,   alim€fitarse,
-;-ónt-roles   méd¡cos   entri   otras)   acompañamiento   a   los   adultos   mayores   d¡urno   y

nocturno,  perm¡t¡endo una atenc¡ón ¡dónea e integral.

3.    Respecto   a   la   ¡ndagac¡ón   que   se   adel?ntg_  en. el.   p!esEntF   ,prof.esFJ,   me_,p^f:Lp¡tJO_-;-:;¡f¿star a  lo  info;mado  p¿r el  Grupo Aud¡tor de  la  Contralori'a  c¡tado. en  el  Aufo  d.e
--Ái;i;ra  de  la  referencial que.al  .teror  _señal.?:,  `:q.ue  n.o  :e  encoptré  p3,r£pfftf_!fl_

ó¡upo Aud¡tor la  documentác¡ón  de la  eje_cufión  del_ ,confra!o  p?r paPf d£I.f,un,c_¡:!a_riJo_-;;iánado  como  supervisor  del  Contrato  de  Pre5tac¡Ór  de  Serv¡c¡os,   No_._,]1f_._d_el_1±5_dJe^
-;:;ó-Je -iOig  lo¿  soportes  pert¡nentes  qu€  qemp,stra.ran  una  adeFua?a~fje:_uLC¡.9_n_ !:_I

i;; i'tems  contratado's  gene¡ando  la  materiaI¡zac¡ón  de  un  presunto  daño.pa.trimonieI
soportado entre otros-aspectos en  el  cr!terio  por_?9 encontrarsf dentro de  l?,f?rpEta_i-áEl-contrato  los  respect¡vos  ¡nformes  del  cgntrat¡sta` y.  superv!sor  que  r_e_s.pal.dar_a_n. f`l
--ó;mpl¡miento   del   óbjeto   conlractual   (Artí_culo  .83   y _84_g.e.. Ia   Lfy  ,147.4,  d.e_.3?_1_1)±.__
-ái;i¡á-;J¿--un   preáunto   daño   patr¡riion¡al   al   erar¡o   PúPl¡f9_ _d5_la_.Aqm!n!s.t.rgfiÍ!

Mun¡c¡pal   de  Ahzoátegu¡   -Tol¡ma   circunstanc!9 _,g_uf _ !9 _PP_E_D_E_C.E_A_L Jp._R.f£LI.D4D.,_

pues éfect¡vamente l; contratista "CORPORACIÓN  PA.PA NUESTRA COLOrlP!4': ,ejf:,!!Jo_rl::-activ¡dades  contratadas  de   manera   mensual,   de   las  cuales  se  dejÓ 'el   d_ebido

soporte  en  la  carpeta  contentíva  d_el  Cpntrat_p _116 .de. 201_!,.  los  .cuales. re.po:pba_fi_ a,l_-;-e-s  de  di-ciemb;e  de  2019,  en  el  arch¡vo  fi's¡co  de  la  of¡cina  de  contratación  de  la

admin¡stración  mun¡c¡pal de Anzoátegu¡ Tolima,  y que  por razones que desconozco  no
fueron puestos a d¡spos¡ción de la Contralori'a para su conoc¡m¡ento,

Con  tal  aseveración  no  solo  se  desconoce  la  realidad  de  los  hechos,  _la  ¡nformac¡¢n
legal  y  oficial  que  se  recop¡lo  en  la _admin¡strac¡ón _mun¡c.¡p.al_ pa.ra .la  Í.p_ocp ^s!.n^o  los
récoi¡Iados en-ejerc¡cio de m¡ func¡ón cpmo 5uperyis3!a gel Contrato  116 de 2019, que
de buena fe, se ¡ncluyó en la carpeta fi's¡ca del referido Contrato.

Tal como lo asevera el  Ente de Control,  las act¡v¡dades contratadas están descr¡tas de
manera prec¡sa frente a cada uno de los ítems tanto en el Fontrato, como en el.estud¡o
prev¡o  del   m¡smo,   los  cuales  me   permito  adjuntar  a   la   pr,esente  r.espye.sta   comp'evidenc¡a   de   las   labores   realizadas   como   superv¡sora,   así  como   los   ¡nformes   de

act¡v¡dades presentados por el contrat¡sta

cabe  resaltar  que  el  valor  ¡nicial  del  Contrato  116  de  2019,  fue  por  la  su_ma  qe  $
189.603.140,0Ó  para  un  plazo  de  ejecución  de  6  meses calendar¡o,  el  cual  fue  objeto
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO
CODIGO:  F16-PM-RF-03

FECHA DE
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RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

de ad¡c¡Ón por el valor de $ 46.347.434,16,

A.s!  :!:^r]o^_se^,h_a.c_e__n_e_ceJs3r¡_o__e_  ¡rport3nte. i.nd¡c_3r_ que_ ep  la  Adm¡nistrac¡ón  Mun¡c¡pal
Sre^!+e.j_Ó+^en~.:! _p!o_cf::__ge,_eTpalT,e  el  arcfiivo fís¡có  d; ia i;tJi'¡áiá-á;-il;'¿á;;;;-:rá::i
CIOinctraait,:J^qnu~e¡_n.Osf_:^cu~p_?£:l_a_ _atffi_f¡Ó_n en :ste Ton:ento,  con, cada  u no ¿e -io;-;ori;;rt;s-'y
la_sJ::v_¡+d~e_n:!a_s Jf:t_?g_rff¡fas  que  soporf_an _ el  m¡sm_o,'  razÓ; -;¿r-l; áia¡-ñi-rp:'r;¡t¡;é
a.d^j.u_n.fa^!.Jos  documentos  correspondientes  a  ínf¡rmes  d;  eje;uá¡¿-n  á -¡ar;¡;;J;¡e
respuesta.

En conclus¡ón, es de tener en cuenta en el presente caso,

EnSi+::r.tieJn^erI^e_nL:!:!t_a _!3_r J:,_SO!?  ¡nfPrenC¡a. líg¡.ca  Fn  el  presente  caso,  por  el  trasegar
n.a^t!fal !F los hFFfioS, q.ue s.¡ la Casa  Hogar del ábuelo est¡vo en ¡un¿¡;;á;¡inti; ;';-Jg%#o
2£f.1_9_,:^:f:.:_q_uL!ríq _!e_  la,S  h.erram¡ente;,  ¡rlplementos,  b¡eneS  ¡ -s;i;¡J;;'-;'i;a-';;'¿;áal
fu~_n:!o^naJ:,¡e_nío= :!3::_u_3l_,:_s traep Fon.sígo de' m_a n€ra  irii paja ri¡aíie -;no;`i:str¿; -q;;e;t-%n-'a
C:!gh:._d+e^l ,aidzm!!¡S.t^r3C!fi_n.  _flu_n¡C¡P.al  y, qu:  S¡n_ ,luga!  'a  -dydas  fueron Jré-s-ilJ;J;o;-i¡ -el
Cro^n_t!3_tF 1_:!_!f 2g!3,;_y er c,uanto a l? €jecuc¡Ón -adecuada que alude el-;:;i-á;J; É¡;¡e áé
CÁoinnt:o^l,.!,!e_í:~:^e_ñ.a_la_r _s!nJ_lu_g3_r ?  d,uáas,..q!f  Fi  m¡smo,  'se  ejec¡tó di-r;;;:r-a-¡JJ;e-a,
d_anqo Furfiplim¡ertp a cada  una de las aá¡j¡dades contrátada;á;-;c;Jrd-ó-~; 'i: ~n£c;;¡-áa'd
Sf::at:^nntaJd^a^_e.nw^;l_Jd_o_cuJre_!t_o_ _-_E?tydio  Prev!o.del  trár¡te  prfcontractual;  ;ct¡-v¡d:á-á:-;ik
fu^enr?_n !_e.s_a^r:fllaJd_Fs^g=LTf_ne.rf _¡nt,egr_a!.y_ de las cua les s; dejá ró¡ ¡ó; -rés-p-Já¡;;-s-;po1ñ;s
e_n  l,a. car,pefa  dFl _C_ofitrafp  116  de  2019,  y  que  muy  segu;amente  s;-;;ó;`i;tr-i¡nr-:;--ei
arch¡vo de la. adm¡n¡strac¡ón  mun¡c¡pa/.

Y3  co,m,o  Supervi.sora  d€l  contrato,  pie  perm¡to  re¡terar  que  en  cada  contrato  en  el  cual
e!;.rLC,l!_!a_ `S.u_P_e_:_¡S3r~a_  SÍerpre  actué  d¿.  muy _ buena  fe 'e;  ára;-ái  -;;i¿;¡: í;s-'bi-:n-;s
p!bl¡F?s y a.compañar, a las personas vulnera'bles del Mun¡c¡p¡ó ;; ;ó J¿-rieJ;;a;-;u -c;-l'¡J;;dpJú^bl`¡:3: y. aJc_:_m_pa_ña.r, a las persona.s vuln€!a'bles_ del Mun¡c¡p¡ó i; úó J¿-rie;;;a;-;u -c;-l¡i

___  _`-      _''_     r-'  --_?-I      \\ri~     o+I\-

J_    _   _I_I_     _d^eI :!d_a+_y_+!^aLr_ gJa_r_aJnt_ía_,f :_!_s ,derecfios, aqj.u nto _l,o_s ¡nform;s de aá¡víd;de;'ó;á;e-n¡a-á;;;`p
_   _   ` ` `_J-` _.   __   _-..-\

-I   ___L-__L=_L_    _t_   _    Ie! _C^OL!`t.r_atjS_tar _d_aLn_!3_ f!9 r¡dFd , q u.: lo.s. ,a rf¡¡vps_ fís.¡c?s oríg¡nales de los -ri¡-;;o;-r:óis-a-;ern
_   _  __   r-`  ---`.-__--r-

^__I_-._  __     _t_    -          IA~r^c!v^oJd^ecfp_t_ra_t3_c_ió_! _d_: ,lp AIFaldía. M un¡c!pa.l dopq3-denota la ev¡den-cia-ian-t: -í;át;;;fii
_    _--_T-___..   _.'

c,o_m£::___!_e f¡!m,F? que  r:spaldan  la  entrega  dé  las obl¡gac¡ones asum¡das  p;¡ e¡-c;¡t-raéii;¡a
I_    r-la f¡rma de dicho contrato.

A_s!^mP_?: !3.:CJ9?t_!3t_¡s_t: en la ?portun¡dad procesal correspond¡ente se serv¡rá entregar sus
aportes y ev¡dencias al presente proceso.

TLe^n!e^n_!LO,_e:_LC_ue.n_tfL _l3,  anter¡O,rmen_t_e_fS_b?ZagO_,__S_OlÍC¡tO  de   manera   reSPetuOSa,   que  el
h_3_!_:raPle  E.fi.fe  Cortrol,  proceqa  a  CESAR LA AdCION  FISCAL,  y d¡sponi-r'-á-:;á¡¡'vo'-di  lis
p.re£s_:,n^t.e:^d/!g_:!_c_¡3::_por ¡nex¡stenc¡a  del  daño  patrímon¡al en ¿uant'ía  $234.670.454  M/c¡;.,
a favor de /a suscr¡ta.

PRUEBAS Y ANEXOS:

A la presente respuest`a por med¡o de correo electrón¡co se adjunta:

i,    s_E!§ _(6i_I_NF_ppriE5  DE  AcHvIDADEs  DEL  coNTRATo  QuE  sE  ENcuENTRAN  A  coLoR
P_A_5A__S_Fft_ M_45_  {LARA   LA   EVI9ENCIA   DE   LPS   SUMIÑISTROS   ENTREGADOS   óÉ-iÁS
P_E_RS9!4S_gyE  LA CORPORACIÓN  CONTRATÓ  PARA  EL  DESÁiRóL-¡ó--T¿úñ-PLI-ÑIE-NiíO
DE  LAS ACTIVIDADES  DEL CONTRA¡TO  EN  18  FOLIOS.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO DE ARCHIVOPROCESODE
CODIGO=  F16-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :

•€ # rt T.ffi Á.1, OR£.&§,i.{`;&-i;,i,¿,!:.t!,JSi&<m;S¡,.i!*\,i*Iá,{.ti>¡..&i{Á?,;{-:3í€ni-`Í`{'`,^ri<i-`l;<í'`¿Jí«ii``í|ír,.r

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

DESCR'PC'ÓN CANTIDAO DE FOLIOS VALOR PAGO

}"F®RMEPffiiMgffiP&€Q                     il"FSR"ESg£uNffiC}PA£OllNFC)RMETERCERPAGC) 57 $       37.92C).628,OC)
148 $      2S.28O.419.00
145 $      50.560.838,OO

tNFORME CuART-O PAGOtNFC)RMEQuNTC)PAGC) lO1 $      5CL5ó0.83S,OO
82 $      43.ooo+c)c,o,oO

¡%FSRSV§E  L¡Qu'E}AC!ÓN 96 $     2S.627.851.l6

2.     DOCUMENTOS  SOPORTES  DE LAS COMPRAS  REALIZADAS  POR  LA CORPORACION  PARA EL
CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO  EN  9 ARVHIVOS.

3.     DOCUMENTOS      SOPORTES      QUE      EN.TREGA      LA      CORPORACIÓN      COMO    _G_A_SI_O5_-i¡Si:Á-BLECIDOS  DENTRO  E  LA -EJECICIÓN  DEL  CONTRATO  116  EN  DOS ARCHIVOS TOTAL

DE  184 FOLIOS.
4.     MINUTA SUMINISTRADA POR LA  NUTRICIONISTA  EN  64 FOLIOS

ANÁLISIS DEL DESPACHO

En   pr¡mer  lugar,   respecto  al  tema   proba,tor¡o  se  t¡ene  que  en   la   "CLAUSULA  SEXTAi   -
VIGILANCIA Y  CONTROL  DE  LA  EJECUCION  DE  ESTE  "SEXTAi'-VIGILANCIA Y  CONTROL
DE   LA   EJECUCIÓN   DE   ESTE   CONTRATO:    EI   MUNICIPIO   efectuará   la   superv¡,s¡ón   del

presente  contrato  a  través  de  la  SECRETARIA  GENERAL  Y  DE  GOBIERNO  PARAGRAFO:
OBLIGACIONES  DEL  SUPERVISOR:   En  concordanc¡a  con  lo.est¡pulado  en  la  Ley  1474  de
2011  y  el  Manual  de  Contratac¡ón  Estatal,  el  superv¡sor  del  Contrato  deberá:  j,   L/e/a,po,
ei  fiei' cumpi¡m¡ento dei  alcance que se deter_m¡na  ep  €l _prfsente cpntr?to. .2.  Ce.rt¡f¡Far.!_
reaI¡zar '¡nforme de cumpI¡ri¡ento  de  las act¡v¡dades contractualps ejecutac!as
po, e/ Con£Ha£/sf¡a,  (Negr¡lla  fuera  del  texto).  At¡nente  a  esta  obl¡gac¡Ón  el  superv¡sor
presenta   durante  la  ejecuc¡ón   del   acuerdo  de  voluntades  ``Certificados  de  Supe,rvis¡ónJJ
man¡festando  que  las  act¡v¡dades  desarrolladas  fueron  generadas  y  cumpl¡das,  asi  m¡smo
presenta  en  estos  cert¡ficados el  Balance  Contractual  donde da fe  de  la  legalizac¡ón  de  los
pagos  concern¡entes  a  las  obl¡gaciones  desarrolladas  por  el  contrat¡sta,  dichos  ¡nformes
fueron   allegados  en   las  ev¡denc¡as  del  traslado  del   hallazgo  a  esta   D¡recc¡Ón.   De  ¡gual
manera   en   su  vers¡ón   l¡bre  y  espontánea   descr¡be   de   manera   precisa   las  activ¡dades
ejecutadas.

De   ¡gual   forma,   la   señora   NICER   MARELVI   MEDINA  GALLEGO,   representante   legal   de
Corporac¡ón    para    Nuestra    Colomb¡a,    conforme    a    los    ¡nformes    presentados    como
contrat¡sta  y  v¡sual¡zados  en  el  CD  allegados  en  el  hallazgo  O61  de  2021  por  el  equipo
aud¡tor   y   en   sus   argumentos   de   defensa   en   la   vers¡Ón   l¡bre   expuesta   detalla   cada
obl¡gac¡ón  contractual  con  las  espec¡ficac¡ones  y  cond¡c¡ones  establec¡das  para  cada  una
de    ellas    con    reg¡stros   fotográficos,    plan¡Ilas,    cert¡ficac¡ones,    hojas    de   vida    de    los

profesionales  y  del  personal  ut-il¡zado  en  la  ejecuc¡Ón  del  contrato,  facturas,  etc  pactadas
en   el    acuerdo   de   voluntades,    aclarando   que   c7esde   /cz   ce/ebrczcz'ó7i   cZe/   co7€,7'czfo  _Í3¿e
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com?,a!calde ri:±ic!  al _m€ so  orte en el aval de la su  ervisora    uien siem  re in ormó
a_való  las  actividades  de  la

lHmÉ2]nto  de
estuvo  en
bienes

lu2s_mí smas

servicios ara  Su

c=9p1:ratistg!JQ:mo  cumplídas  a  satis_f¡acción,   certífí¿ando  -el
or  otro

etiaño 2019

eütán a car

e2±de tener  en
u_iríó  de las

ue  el  Ho

los  cuales traen  consi
77€ ## Z.C Z.

lu2±Abuel o s
lementos

Qk maner a
#erO77

Corrobora  los anteriores argumentos el  señor Oscar Fernando Tovar Bernal  quien  suscribió
el   contrato  de  prestación  de  servícios  con   LA  CORPORACION   PARA  NUESTRA
COLOMBIA,  que  la  documentac¡ón  aportada  y  la  ¡nformación  señalada  en  las versiones
líbres  .r:nd¡das  por  los  vinculados  puede  ¡nferirse  razonableriiente  que  si  se  efectuó  la
ejecucion contractual y la existencia de los referidos soportes,

De  la   misma .manera   la  señora     DIANA  PAOLA  CIFUENTES  ESCOBAR  quien  actúo
como    supervisora,    anexo    los    soportes    de    ejecución    como    informes   de    ejecución
presentado   por  el   e   contratista,   planillas,   informes   de   supervisión,   minutas,   facturas,
contratación   del   personal   para   el   desarrollo   de   las   actividades,   infiorme   de   compras
efectuadas   por   el   contratista,   etc,,   y   demás   que   demuestran   la   ejecución   de   las
obligaciones  pactadas  contenidas  en  el  contrato  116  de  2019.  A continuación  se  relaciona
algunos  pantallazos  de  los que  se  encuentra  contenido  en  el  CD,  como  acervo  probatorio
que  desvirtúa   la   materializac¡ón   del   daño,   en   razón   al   cumplimiento  de   las  activ¡dades
contractuales pactadas.

¿~£  `S   wSy   ív S   A¢*  ¡  S^Sffi+#ñaS±¢£áá:"§#gggbSSS€

ÍtS<t#.;®            €&-,rÍ¡kÑ*j iii             ¥íS¿*

S*{44¥.Tg:É;£iS`* €^* ;  Sg¥:Í£  í;:-s      ffi:;:?¥:¥*    :: €rM€€:;ff;*¢"*?g    Í>;Á¥* :íi:
.,  ,,/:  +í:1'.,-..                                                                                           ,,/,<,.;  ,,/~í?!,                                                                   `v,,z,,`.'

`                                                                                                 `                        .           `                       `                 .`                ``

Gi]

f*#*`*íg\
#  á€&Sffí>¥S,8á&

ffi Sgt&#k# , P#ñ#ag

# aA*1#S
# ng+,.¢..Í ¡€íI

'.:`   (,i,,`{ lJ...j€f,!C t

# gá¢géi:iS{t#

•&x   gñáSSfi*

*  Í#t`#¡ffi

S S#tSS SS

ffi *#*Sé
¥*#  il¿iÉ*&Há*#S Í€`¡

ám  ñst#ffiñt g:#(Á

I               .ll.                         .        .       `-`.              .         `                      .

§T*,S`géJb,q*¢#ü€ S
y

-,.           l1           *'

;'j

Ít**          ,i*ü     *&¡>S*9®ii`Sí§#YÍS*S
;  ,tÚ          "          ój:.v4¢g#£st§gg"ág#3á#g*S#*

#         '-j;rSj"jr$3t á*Íg£€<u=`fS¿

¿,',,    í                                                       í`/,  ,(-,,'í.,+,,

^    A®  *        ¥**&y#g£#*;tüñ`Sk~#',,<€A,`;¢§¥á¥  .   *

*;,ñá ,#ffi£^r§#,Í¥§€S*¥        *# ..   S\**,*`S#&

y.,,:£.SÍ 3SjÍS##g€áS& &j£g&Sf*%

`.                                   `                                                              .

i*Éaz3 `{}tj f#g«á3*gS #g t¢k¢B*S#,*i €g*##g*€S

#3 #®g##*SÍ¥# SjP#3ff#€ £g3# ¥?ágSg¡

á Sfi tR¡`S##9¿*qS *£Sá*tiítí{ Sg* á"<£&€

dE  `ffl fl  ü§EEEffiEE+E,E ffiffi EEEE ffiEBEHEB]§E

....          .              :``.

; .¡ffi 3f,j¥##&gS gi£ Í*##Í#ffi €&###€Í {
•                                          =              .                               -..                                                           €.

`                                                                   `                         ``                                               `                =

# #.§&##¿ffig áz gffiffidí*€#aa& SSffi*§g3;¡¡€¡s:gSf `

# g££#S&*£ ¡ &SaS*ÍÍ?s;t #§g##(Í*5£j#ggffih ¡

Sxt`, S i }á#23 *?` SS #  `firv`

3? i*'.z?á?:¢ Í..g i ¡.> -

`i¥,*i +==£**3 Ír. É,¿#  fr:>,

á ? `€t ? 'y`ñ*b¥~¥ 3  * 'Jí`d: `S?.  SO*

j€¥j:{ S\,`ú3:tÍ3  ¥>`l:*¥ *  ,*jx.

J¥v.`.€-&rji;QéS :z   3 l€S:i§óp ¿R  # `

±*€:.?Q& S?`Hái.-..;? i'`,t€ #, ~ü`'`

é3@?  `á***``YL5{.3y,;`  3ó?!>Í 3 S,   `gy

**é`l.{,S,,*3&: t  ?ú=f3**S #  ,¥8*}

;^& ¥±3é.3y!,:=¥,?;  *v8*} íi.W¿`

3**-i#¥fá5<Jt3t  ít¥3SS ,i*,-` Si¡`>

.'-,`-,,`.      J//_`          :.``..

€ S fi*& *í`  S.`ix#r ú

g3ag%#3Z  <¡a  *{í*<  *(

¥y azg'#¢ B  ,áS,   *¢, ,f,i ¿tí-?-

{^ ~y*S*   g*  aíyi Ar&+`.yi

*y<rí ^i g`h  Si.*-*{                                   2P^{¿ €S¥

á r¢g*>¥ # #,a*i3,                                       ?SíX

•.'(    -+,`i...,',,                                                           y.-_\    l

S}€*` § g¢óS¿#                               3S  }S= i

',`'`          lf    l1`,':`                                                          ,,,```

Sjk ¥p.v*#v* áíj3# #"                 t®j

jyéÚ< *`9 v*>ywy+i9€  Í t SL* jS,                               `a3``{

•,jó
Página2113l

La cop,'a o impresión de este documento, 'e da el  carácter de C¢No Contro'ado" y e'  SGC no se hace responsable por su consi,lta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págína web en el espacio dedicado al SGC.

`'`.-



\  <   &;£   _A,   *  Í  a£? s#,gSg*Íg§#g g&££é¡C¡#¢

:..    '':-_ ?S *#            £S t-!'ígS.¥ti¥            £€,SgjS

#pg*     ¥¥£jS*;   §§;§¡b  Í      ;g;§#£S:¢¢ái&ÓC,    ¥;£:*#:£:s;*y*#     *.~:¥:a<á  ¥¥:`»
¿,.'t,?,,,   ,+,.>   í.,-í                                                               ;-,,                     '                                                           '                                                                            ,-j-!?,!é

*g*¢3*#S€t*                                            t#S#üéS                                 %*#¢*

*         T¿      *    S    <  g  «  a**jü®á*#±S€iáS#t***¥%#!aS*gf   ¥   ¥iS}SS##g£#&"g*S?r€ffigÉ

*``**itp,íá`

# *g# gS`S**#

ffi #*ffi¡,*g . Sff*ffi?

¡Rdk# ** ffi€#-

•Zz?z,` `-lp~.,,,.1t i  ! >

-;.,      !j  `z-m..,¡\'l-t

r¿j2;,  L{,, *.,--ítO

•§)  *€t#SS#

Qf*   S#ü~d£#
5gEE-_

# ;iág##g¡iS  {  SLg%#*£Rs§ at"gk±

® ;*jg#*#g ¿ *®j,ñí .Sstj&k#¿Í¢

áS iíí!g"£g  & ff*#€*tQá *kS€S#

* t¡.!g,$8£# * H®a€ü* ,.¡§&*g#

g@ !Í,jg®Sli¢g  §  "*9stg Á&!g¡S
gP    r|ít+`,rI` ;.  ,.,  ,'` z;'i i',,9`  i?.z-{  :<¿+Li`D,p,,í_J` |`.Lj

Informe de act¡vidades No.  01

;¥:      "S
g#_*ggi3" §*#
.+<   ,  ;`t}$ 4*st€{s-:*Óá# gr€¡giff3Ág?`S

ü          ;,:
•.    ®

i`.`.. S#g*#á*S
*           ®        *Í.k€íP`tjst"£ig&*#

*í.§                                            ¥.St,§€g3#áttSZ

•-t.-.L,,,.zl`r;            'í',,`,l',,.'t,_:     ;:i:,i{.._           í)

i`~ €3§~@  ¢*Í-#;€a*Á}iáalr>y*

é:S  S*;iJ&S^¥  i ^ já jL:x Sffi

*tS *?Q**`ú 3i?», #  i?y,i

;¢i  S?~; ^%SSü  Í,jií  g  *.-

Á¢¥  *&,S€**i-¥`+¥% i**  ffi`

?S.iS¿,{Q*}`  i  SArSí?, #i

i  `+   t3 &``/ ``S+¥^   `€m! i %  óé   yÍ9X<v

l,      ,                                                                             ,z-l,.il``.

`i(*}&y? :;kS`ÁS§§ í¿*S**    ,                        ¿ iiS^.?`i

*é-t.#*i i* #¿.            5S ':<ria:S

-£...                             ;,,        ),.,;_                                              -,€..';

f`*g `+ €¥Í{,,.4® i á3¥ i& ¿                    `, 5 +3#3§

?#á:St,g;Z,-# ¥ ^,¿¿í* €                     § á3*

#,,¥.1ijtiS ¥..4;¿S§*+                 ! i 3r-*

l'NgORME DE ÁCTl¥IDAÜgS NO 1  -MgS 1 {1? DE MAY#-18 Ju"tQ}

€oNTRATo nE pREsTAcifiN DE sEFzviciQs No. iiS

oBJ£To:   c:oNTmTAít  pRgsTA£¡oN   DE  sEÍa¥¡citis   DE   As{sTgNc;fA   y
AT£N£IÓN  pARÁ  EL  FQRTÁL£clti1¡gNTG  Dg  LA  PGBm£lCS¢!  #uLNERABLe
{AouLTO {*jÁYS{€} #EL Mur*tc}pIO nE ArúZoÁTESui TÜL!MA,

OBLtGAC!OÑES ¥ EJECÜClÓN

1`   SQftTALgC¥R    LOS    INBICADQf2gS    OE    NuTffi'C{C}N¿    AL¡MENTACIÓN
BÁLÁNCgáüA  DE  ÁCuÉRüQ  A  LQg  RgQuERIMIENTOS  SAN!TÁRIOS  Y
NuTR!CIONALES  PARA  LA  PQBLAClÓN  ÁDuLTQ  MÁYOñ  DEL  HQSAR
OgL ABuELO -"sAN mAñT!N DE poRREs"

_€J E€l-l£lÓN

i^i  Enü#gar v¡veres y abaírüieS nti¡{zadQs psfa ¡a mSii¡pulñc5Ón y tí@sfQrm&g¡£n de
ñl¡mer,tc!g  pafñ  ü`I  €¢nsümc¡  dL*  }os  abueses  beneÑ£¡ag¡os  del  r"ar  del  sbue{a
®sfir` &4arÜ-Íi óe P®Í€es"

gri cüa!iiü ^& piv£aíes  y abaífo}¢S^  la emÍ€g& s€J` l'evú  a #abQ en §u  !®t£l}riz3d  paFñ  É5l
mes,    oic#g&ndS  dti  #}arÍ£{`a  !nv€;mtariad&  ¥ de!ta'!ada  !Qs  ü¡íerÍ¥m&s  a}iÍ#§Htüs  íSo

pergmed£ros.     Las  tJgtfdufa§    !#gumhre§ó  {3Qr¿8¡¡zas€  ÍÍu{asi  cñrÍ!££!  l&  emr£ga  §e
r€g&{i£gi dg m&rtera   quincens[ ¥ Semanai ri€bidü a qu@ S®,i 8§¡Í"e!,tos peíe€Qaefüs ¥
€ür` icA}¡ü se &segura ur¡ buen &£iadü dg los ír¡¡smüs^ Cür¡ la i*ntrgSa de ¡as ante{iores
a¡imem{o§ gágr agegura g>l dessrfo!ÍÜ ¡,t{ggí#!  tie ¡a m¡Í`u{a riutri£¡QÍ\a! e§típu!ada. Paía
e¡lü Se £L¡€A3ta fiüm lgi firm& de £gtlrega á Satl£íJac#+¡m flmiac¡a paÍ !a m&!i¡puladüra d£
a¡ímff!toS¢

gV¡DgNC¡A

Sü~ anSxa al íeápaldo el ÍÓrmai® fim&dQ  por l& PerSSü& que re€¡be !üs sfi£cu¡fts<

jogiar$ 8¢t,8 8 Ca"lo
P¢e4¥!~Qá5*ist S&£Ís;&afiü B¡26\%é

Ju¥üíi FBt"Íiüo AÍm&® Sa!azaÍ Nic¢g Márgtv? «st¡na GaffSgÓ
Se*EIS1Í£
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¡ Clll^ üfi €L^BOR^Cl",'á-i=ai^ac^c,u~,"c,om
DE SERVIC'OS No` 116

`````\.`                            ` g'£*PONSnCSL£`<         g._Si"aÍ€*}-"ü¡¥íc,mriLm oüjÍ:?,vO;   &mD&'.w     fáiStéc,¡i®Jtiog!Í8ÓÍdG_Sgtaíofo

--~.~zíL` .        e)m.me,£   Í3{r¡`qmm`r.
¥#3süiibin    ¢@    l" ni,.          ¡{ii.          Íic¡jvid¿idSS€íí.C*Á?dñ#.
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comRATa DE pRf=srác!Ów bg s£Rv¡c,os No. ii6

oBJETo:   cON'r¥?AurAft   pJ?E:`ST^S,ON   mg.   SERviC!Í)S   r,£ú-   AS'Si'íjiüGí^   Y
JtTENC!Ó"  PÁRA  gL  FOr€TALEC,MigNTo  c,£  LA  poBLAc,ÓÑ  vuLJ¢gRAsLE
{Ai)uLTa ,üAyC,r€}  C,gL ftÁ€,N!CiPiC,  C5g Aiü20,tTEGL,Í TÓL3MA,

c}BL,GJ*cIONEs y €JeCuc,ÓN

1.   FORTÁLECER    LOS    'NÜ'CADORES    Ü€    NuTR'ClÜN,    ALIMENTACÍÓN
gALANCEJtüA  SE  &CugRbO  A  LOS  R£QÜÉR¡M'ENTOS  SAWiTARiOS  V
üLJTRIClONALES  PñRñ  LA  PGgLJ`C'ÓN  ñDuLTO  MAYÜR  OEL  HOGAR
ÜgL ABugL® ~ Í`SÁN hñ:AfaT*N OE POfaí€Es+-

£JgCuClÓN m¿a¥ 2 ¥ 3
1 ^1  f¿rStr€3&¿w vívaíes y simrr#,{eS i!,¡li+_fidos para Js m.qr!ípiiía#`8`Ón y }riti.£Í!Sfürmací¢n ci®

aiimertiQS  para  ü{  ffc,nsümo  de  }os  aüue!®s  benet¡c¡í3f¡as  dE'  *iüg.qr c¡el  abue¡o
ÚS^"éít  Msrtj<r}  {}f,'  í»üfí-*St'

La  &n(rsga  dg  vívcres y  íabé¡rro€cSs>  dL,rítiii€  'oS  müse5` dLB Jur¡Ío y Jülí¢ 4Jx3  ltavó a
cú3a,Ó Í¥,t su  iolgi!íü&{t  pfir*q  g!{ r`t3.q,pa¢,r¡vc, Sr¡e§.   Ó,®rgtindg ¢#  m8Ítéíci  ¡nv¢.'rí!»íi<i€jgi y
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q#¡n€er,a¡  y  Á~>em~úíisl   deb¡d$  8  que  sori  aiímgri{os  quc>  iie,ieíi  poca  tic,mpü  üg!
c®í`Seívasiün   y iao# ¢i!ü  §¢  asc;guía  ür`  btjtti!ti asi&da  c§Ó  lc,s ,n¡^S,,,as  {i  ¡» ücws  tfu`
prepÍ,fsr  lo<¿ 8Íímc2"!®g`  CÓn  'a  entrega  ü8  'os  ameriorgS  a,imgmcffi  t.>#  &Qj:á&gma  el
d#S8írü!{a  ln{Ogra!    üü  ¡a  míJiü1`&  ,iüffiC¡Oí¡a{ #S`iPü,aüa.  Pafa  £l,c,  g#  £uün{a  th.®ri  }a
t¡íma d@ gr!,r#q& a s&{¡síacciüí¡ 'íímaügi pór ia m6qr,i'pu¡8€Íora dí9 .q¡¡meratüs<

~EViDgNCiA
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SgPT¡EmBreE+   T7 SEPT¡EPtjBg#g m le g5t= O€TÜBRE,

COr¥TF=ATC> DE Ps=ESTAC,Oü BE sEt=Ü{CIOS No. i|S

ügJETtJ¿   £OWTf€jtTAffi   PffigSTAClc,r`S   g3g   SEi3VgC>ioS   DE   ASSSTgíüc=¡A   ¥
AT£-sNC;ic±N  S»üf€JgL  És~  F¢s¥lr`ALE'c=,m¡ÉNTO  r3E±  LA   Pc3gLAC¡c*N  VuL,rÚEr¥AgLf=
€j*üuLTü MÁy€3F*, #gL "u"*«ñp,c3 Dg j`r¥zc>ÁTgJSuS |~aIJMA.

üBL!GAC¡G"ES aü gJ£CuCiÓN

vs+   FoRTñLEcEsa`    Los    !fvD,cnDoREs    üE    "CJTff¡c,Óre~    ALi"EFÜTACf®"
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* .|  gq&regar vfver#s ¥ ab.qrr®{©s iS,¡}V{2za€?c>s #ür:a:3  íé± m&n¡pi.8L&#¥ün y "ftr¥eñíffirmffic¡c>n cíü

a¡ímaf%z=s  para  ©¡  c#nsumc>  dÍ¥ 1c,s  aüüe3c>±;a bemeñciarS®s* dff'  hagar  #e{  abu®rÜúSffr¥  M&r`gn d* P®rres®'

£~ÓmC,  L"  lüS m&S@* ür,tü`#Sür®* S#  l!C±Vó a €ñ£»o q¥' sum3n,®s¿rc} üLu u!stg:+"Jg y úrab&giptü`qb`S+
dSrsrrgmt&-  ¡GS  rt€&i?*g  £Í£  jk{J#SE¢  .y  tS;€¥rSt¡+3rrtSre  egrt  st`i  tütar,€`Tad  parS5  ,aS  st€sp#f~{í¥®S
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En  este  orden  de  ideas,  evidencia  este  despacho  que  la  forma  de  apreciar  el  presunto
daño  que  fue  motivo  del  auto  de  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  resulta
tener  una   inexactitud,   como  qu¡era   que  a'  verificarse  el   contenido  de   las  obligaciones
contractuales  tanto  del  supervisor  como  del   contratista   del   acuerdo  de  voluntades  de
prestac¡ón   de  servicíos,   no  se  observa   inobservancia   por  'o  que   resulta   contradictor¡o
endilgar un  incumplimiento  contractual  acordado.

En  este  caso,  respecto al  daño eI  Consejo de  Estado  ha  sido enfático al  señalar que aquel
debe ser:  Antijurídico.  Cons¡ste en  la  lesión  al  interés jurídico y patrimon¡al  que se causa
aI   Estado   no  ten¡endo  el   deber  J'urídico  de  soportarlo.   El   bien  jurídico  tutelado   por  el
legislador   en   materia   de   control   fiscal   es   el   patrimonio   públ¡co   y   el   medio   amb¡ente
sostenible.  Ciertoi  La segunda  característ¡ca  del  daño es  la certeza,  por lo que debe estar
demostrado  que  el  mismo tuvo  lugar y  por ende  se  causó  una  acción  les¡va  al  patrimon¡o
público.  La  certeza  del  daño  exige  la  existenc¡a  de  evidencias  que  determinen  'a  acción
lesiva  dada  a  los  interese  patrimoniales del  estado,  Bajo este  entend¡do queda  proscrito  e'
daño   eventual,   es   decir,   no   puede   estar   estructurado   en   supos¡ciones   o   conjeturas.
Cuantificable.  El  daño debe valorarse económicamente,  pues en  el  curso  de'  proceso  de
responsabilidad fiscal  esta  caracteri'stica se torna  ind¡spensable,  hasta  llegar a establecerse
l_       __                  I   /la  cuantiía  del  mismo de manera  precisa.

En  cuanto a  la certeza  del  daño y el daño futuro,  la  Contralorira  General  de  'a  República
concepto  número  80112  EE15354,  se  refiere  al  respecto:  ``...  2,  Ce#eza de/ c/an~o,  Oe5c/e

_      __    .  -_r  __``__r    -`  `

lo_:_.plr_¡ncPp_¡os  g.ene,rales  de  rpsp.on~sab¡l¡dad  es  ne¿esar¡o  destici¡ ó-J:;  ál-á;ñ;-áe-b-;-s:r
c!:ftJo_._:f  e_n_t!ef_de  qfiF  <:el .dañp .es  c¡erto _cuando  a  los  ojos  'del  ju;;  ;p;rici  -á;n
e_yJdL€rC¡a.q,ue   la   aFc¡Ón .le.s¡va   del   agente   ha   produc¡do  o  -produc¡rá-J¡n; rJ¡S-;Í-nu-J¿'n
p^altr!£%o^n¡_a:l_3_m_o.r=lJfn_fl  q=mardante.  D€ ,esta  d_efin¡c¡ón  ¡nméd¡atamente se -déstá¿a-iúé
e!_d^a_ñJo_ c¡_e_rto_ _puLe_d_e ser, pasa,!? -ocur_r¡Ó-o futuro ~ a suceder- E;-ú¡n;¡-i;J J:Jño
p~a_s_a!_o_,_n_o_._f:  I9n _,prpblemát¡.F^o   pyest_o   que  ya   e¥¡ste,   el   problema  'que-;e-úási';¡a
g_:_!_eLr_a_ln:ente  es  el, !e  Fu.ant¡fifarlo_.   En  camb¡o  el  da-ño  fúturo  presehta   ;uJh;;-;is
ar¡sta? que son  proble_mát¡cas,  Estud¡emos pr¡mero  la  cuest¡Ón  rela't¡va a  los d;i;o-;--fuiJ;;s
para /uego entrar en /os pasados,

F^r,e_n_t_e_ a_.!O_S_Ld_a,_fi?S fUturOS  IP jur¡sp!udenc¡_a. y la  doctr¡na  colomb¡ana  como  extranjera  son
c!a^rf_s f`n._e_:_!3Pl_€_cer !!? este ,py€!p cfi.ns¡.!órarse como c¡erto s¡empré-y ;ui-;-dó-¡|=: -r;J;s
d:_la  exper¡€nc¡a y de la. prpbab¡l¡dad  ¡nd¡quen  que este  habrá de 'produ¿¡rSe.-Ést-; ¿;ñ¿ia
p_3!_ s,upuesto.no   e:  a_bsoluta   pues   sobre   el   futuro   no   puede-pred¡carse   una   certeza
a_b^SLO_lLu,t_a:_!O~_¡_!P_frt,an~te  eS  que  eX¡Stan  _lOS  SUfiC¡e_nteS_ el¿mentO:  de j-;¡á;  iu; ;;¡;¡¡;
establec€r qtie el daño my s€guramente se produc¡rá.  El daño futuáo c¡ertó-Je¡;;¡-;;á-o
C_O`r_OL_V¡_ft_u_:l_,_Se_ _OP,O.fle,  a!  d,añO  futurO  h¡P.otét¡co  que  es  aquel  sobre  el  cual  s¡mplemé;¡e
e_X!S_tLe_La:l,!Ju_nJa ,_P3:_¡!¡l¡dad  de  c!ue  se  prod.uzFa,  pero  las  r¿glas  de  la  exper¡enc¡'á -y -áe-¡a

probab¡/¡dad  ¡nd¡can que puede o no produc¡rse.

Es.tabl.eFer   los. ,alFanc_es  del   daño  futuro   en   mater¡a   de   responsab¡l¡dad   fiscal   seri'a   un
e]!fr_c¡,c_¡o_ 3cadÉ.m.¡Fo ,¡nt€re5anFe,  s¡n  embprgo,  por  ahora  no;  basta  dec¡r  que  d; -acúe;do
c_o.!_l3_n3:n]at¡v¡dad  actual .a..!a. rps_ponsab¡l_¡dad _fiscal  sólo  ¡mportan  los daños  pisáá¿:. -rio

p_u.€_dJe_q,e_r!v_a_r:.e_  respor?aP¡l¡,dad  fi5cal  so,P_r€  daños  futuros:  A  esta  conclus¡ón  taj:;ie -;e
p_:ed_:_!l_e_g_a_r s_¡,fi  neces¡dad,qf .mych_o arál¡s¡s puesto que la  ley d¡spone que para  ápe-iu-r;r
el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   se   ¡equ¡ere' que   «¿e   ¿ncuen£re 'es¡aólre-áá-;ia
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ex¡stencia   de   un   daño   patr¡monial   al   Estado».   Igualmente   para   proferir   el  .fallo   .cop-;é5Á-onsab¡l¡dad  fiscal  ei  necesar¡o  que  «ogre  prue_ba  qu€  c.onduz.ca  a   la  cert_e_:_a  d_e._la_

ex¡stenc¡a  del  daño  al  patr¡mon¡o  públ¡co.  De  esta  forma  lg. ley  ex¡ge  qu€  cyando  vaya  a
¡n¡c¡arse  un  proceso  L¡n  proceso  de  responsab¡l¡dad_ fl  daño  ex¡sta, .es  dec!r,  ya.se  hayai
¿;¡sumado 'o produc¡do: Creemos que esta d¡spgs¡c¡ón es fana p!fsto que la Fertez? en, €l-áaño  futuro  és  una  certeza  relat¡ja.  Sobre  el  futuro  es  ¡mpos¡ble  tener  certezp  absoluta
-iu;sto  que  s¡empre  ex¡ste  un  margen  df_ €rr,or_ en. las  pre.d¡cc!pne?., Esto  po!_rí?_ frt_o_n_cF_s_
l-acarrea; ¡njust¡c¡as al  atr¡bu¡r respónsab¡l¡dad fiscal  a_.algu¡en_(te.ndría  que acarrea,r Fon  la_s

graves coñsecuenc¡as q!e ello  ¡mpl¡ca)  5obre  u_n  daño que fina!me,nFe_n.o ?€ pr3,d!jfJr3.J_E_n_Jeste caso se presenta;ía  un enriquec¡-m¡ento s¡n causa por parte_ ?.el. Estpdo y el c¡udadanp
-podría   demándar   para   que   lé   reembolsar?n   .lo   pagado.  .Ad¡F¡oralme.nte,    a,!,pq_ue_  lJa_
'-responsabil¡dad  fis¿al  tieie  naturaleza  resarc!toria  y  no  sanc¡ona.tpr¡a  es. ¡rnegablf, q_u_e__de_J

¡óáos  modos,  en  la  práct¡ca,  conlleva  por  lo  menos  una  sanc¡Ón  soc¡al  o  m?rpl  pa,ra `el
¡mplicado.  Pór ello eri  materias como la  presente lo  mejor es proceder con cautela.     (...)

Frente  a  la  s¡tuac¡ón  presentada,  deberá  cons¡derarse  lo  s¡guiente:  El  artículo  6  de  la  Ley
6TO de 2!OOO, e!stflkJ^óc;e'.  "Daño  patr¡mon¡a! al  Estado.  Para  efect,p5_de esta  ley se e.nt¡ende-p;r   daño   datr¡mon¡al   el   Estado   la   les¡ón_   del   patr¡r?.n.¡o   púPl!co!   reprFse,ntad,:._=p_el_
l menoscabó,   disminuc¡ón,   perjuic¡o,   detr¡mento,   pérd¡da o   deter¡pro.  .de   los   bienes..p
-¡i¿-;¡sos  úbl¡cos,  o  a  l¿s '¡ntéreses  patr¡mon¡ales  del  Estado,  pr?duF¡da  por  unp  gest¡ón

fiscal  aniieconónj¡ca,  ¡neficaz,  ¡neficiente  e  ¡noportuna,  que  en  térm¡nos  g.ener?l€s,_np  s.e
aplique    al    cumpl¡rii¡ento    de    los_    comet¡dos    y    qe    l.os   .fines    esenc¡ales    de/  ,  EsF?dp_,_

Áarticular¡zadosl por  el  objet¡vo  func¡onal  y  o.rgan!za.c¡on.aI!  prog.ra,ma  o. proyecto  de  lp,sr;;¡e-t¿s de v¡g¡la'nc¡a y co;trol de l_as contralorías..  Dicho daño podrá. oca.s¡o,n.3rse por :cc¡Ó,n

u-om¡s¡Ón   áe   los  ;erv¡dores   públ¡cos  o   por   la   persona   natural   o  jurl'dica   de  _derecho
pr¡vado,   que   en   forma   dolpsa   o   culpos_p   prod_uzcar.d¡regamFnte   o   contr¡buypn   pl
c/efr7lmenfo  a/ pafr,'mon,'o  púb/,lcoÁ;    El  daño  patr¡mon¡al  al   Estado,  como  su   nombre  lo
¡nd¡ca,  es  un  fenómeno  de  carácter  estr¡ctamente  pecun¡ar¡o  o  económ¡co;  cons¡ste  en  la
pérd¡da   de   recursos   por  parte  del   Estado,   Es  el   empobrec¡m¡ento  del   erar¡o.   De   esta
forma,  dentro  de  la t¡pología  de  los perju¡c¡os  podemos establecer que  el  daño  patr¡monial
al   Estado  es  un   perju¡cio  mater¡al   -  quedando  exclu¡da   la   posibil¡dad  de  que  ex¡sta   un

perju¡c¡o  inmater¡al-,

EI  Consejo de  Estado,  según fallo con  rad¡cación  número 68001-23-31-000-2010-00706-01
de fecha  16  de  marzo  de  2017,  en  uno  de sus  apartes  señaló'i   "í..J Es ,-nc/z'5pem5ia4/e que
se  tenga  una  certeza  absoluta  con  respecto  a  la  existen_c¡a  qel  dafio  patr¡mpnial,  por  lo
tanto -es necesar¡o que la  les¡ón  patr¡mon¡al se haya  ocas¡onado real_me_n_te,  e:to es,_ quE se
trate   de   un   dañó   existente,   específico   y   objetivamente   ver¡ficable,   determ¡nado   o
determinable  y  ha  manifestado  en  d¡ferentes  oportunidades  que  _/a  responsab¡l¡dad, fiscal
t¡ene  una  finálidad  meramente  resarc¡tor¡a  y,  por /o  tanto,  es  ¡ndependiente y autónoma,
d¡st¡nta  de  la  responsab¡l¡dad  penal  o  d¡sc¡pl¡nar¡a  que  pueda  correspopger  por  la  pi¡s.m~a
conducta,   pues 'lo  que  en  el   proceso  de  responsab¡l¡dad  fisc.al   se  d!sFute  es  el  .daño
patrimon¡il   que   se-causa_ a   los   d¡neros   públicos,   _por.  Fondy.ctas   dplosas   ?   c.u.lposasl atribu¡bles a -un servidor públ¡co o persona  que maneje d¡chos d¡neros,  lo que s¡gn¡ficp q.ue

el  daño  patr¡mon¡al  debe ser por lo  menos cuantificable ep  el  mpn?ent_o.Fn  fiue se deFlar.e
^e5pon5ab/e fi5ca/men£e a una perjrona, ,  Se trae a colac¡ón en d-icho fallo,  la sentenc¡a  de
la  Corte  Const¡tuc¡onal  C-840  de  2001,  para  ¡nd¡car:   "4a  m/5ma  Coriponacy-o;n,  Írenfe a  /a
est¡mación   del   daño,   sostuvo   lo   siguiente:   "...   destaca   el   artículo   4   el   daño   como
fundamento  de  la  responsab¡lidad  fisc.al,  de  modo  que  s¡  no  ex¡ste  un  perju¡c¡o  c¡erto,  un
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"¡,iP*¡`€T,`,`¥g:*?í*§`  §3t¥g,T!iT,¡S§``¥:,í.{o'5'|,,'¿rY!i:ií'3.!íi,,`3,`r`ts;Í,.;:}zr.`.í`,

dra^ñcOi.fiS^:a!w^n^O^~h^a!^C_a_b!!3 _p_a,!p,. l,a  ,dfclarac¡Ón. de  d¡cha   responsab¡l¡dad.   (.,..)''.   Así  las
CiO2Sar:: i:l.P^rOnC:^S^3^d_e ^r_e_sp_o_!:a_3!l id_ad fisca l ,c?nd uFe a. obten-ár J n;:J;J;r-;c¡\J; Píu'ríá¡-¿,'U:n
lari:~uf! _s_e_ pr_e_c¡_s_a__c_o_n_ _c_e_F_e_za  que  ufi  !eterm¡naá¡ _ii¡iáJr' iiri:;' ¡';;i¡u;;¡:ráeC;Ie
Cfi::!:ir nC,:an !a.SrC^O_::f:u_e.rC_¡3: g!Le± S_:_ !er¡yan  POr SuS aFtya_f¡oné; ¡-rrióu¡arrás' :;i';'g;si¡Jn
ficS,Falr!nu: , !:.re3!:^a^d_O y_ q_u.:, _e_s:3 ,,ob`l,¡gado a 're.pa ra r él-. -i¡ñ; ;;Js'iJog;¡ -ir-;r¡-o"p'ffbñc-;:' Vp':r
sv  conc/wcfa   c/o/o5ia   o  cw/po5iaZí   Y   se   precisa   también.-   con   respecto   al   daño,   esta
Cn;nO::=:=:::n.n#~_::^S^ri€_nJJd3:_::Pa_r?, _ la   esi¡maF¡.4.n.  qel   da_ño--deb';-aró;ffrs:l ;il;; ' re`óí:s
gheinneraálaeSva.P!¡rC_ar!!eS Je_nL !a_t_e_r¡_? Jd_€_r€SPOnSa b¡l ¡da,q;. por. lo ta-n-tó: e-;¡r-; |¿¡r-os-f;áor=;;k
hr::indf;ñrVia!:^ra.r:e^, _!:^b_:_C:n_:¡.df_r3:s5_ _qu€.  afiu_él ' ri3-d;  ;-e-r -i_íe-i;: -e;;;ó;i:-;V;;rJmYa¡-y
cJu3,nt!!ga_ble_ con  arr.egl.o  e  su. real_  maón¡tud.-  En  el  proceso  á;-á-áte¡Ñi;;'áón-J;l' ';ónío
dHe!hdbañ^Ov,.%_r_C.f^nS!g_u±L!_ff,  _!a _d_:  Fát?bleC?rSe  no' s¿l-; -l.i  á¡;Ji;s;ó_;''á;'i¿¿;-¿¡;;';iÁ
dieHb£¡n::+a.r!!Áa_rS^eL:=.T_b!é!_ S_¡ , _e,VertualT€nf.e,  a  pesar  dé  ¡a  iá:i¡-ó; -ñ:s¿J-í;r;ó;¡a::¡a
administrac¡Ón obtuvo o no a/gún  benef¡c¡o'',

En  este sentido entonces,  habrá  de tenerse en  cuenta  que al  estar probada  la  ¡nexistencia
del  daño  patrimonial  para  los  hechos  señalados  en  el  hallazgo,  en  razón  a  la  verificación
del  cumpI¡miento del  objeto.contractual  conforme  los soportes allegados a fol¡os (08 y 75),
en    los   cua'es   se   evidencia   con    registro   fotográfico,    planillas,   informes   y   otros,   eI
cumpl¡miento  de  los  difierentes  l'tems  contractualesI  Así  las  cosas,  resulta  desvirtuada  la
objeción  fiscal  realízada;  concluyéndose  de  tal  manera,  que  no  se  encuentra  demostrado
la    existencia    de    uno    de    los    elementos    ¡ntegrantes    de    'a    responsabilidad    fiscal
contemplados  en  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000;  esto  es,  un  daño  patrimoníal  aI
Estado  que  lleye  consigo  una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  atribu¡ble  a  los  aqu,'
Írvestigados,  m  un  nexo causal entre ambos;  circunstancía  ésta  que no permite establecer
ningún  grado  de  responsabilidad  como  quiera  que  la  erogación  o  gasto  cuestionado  al
momento    de    la    auditoría    practica     ha    sido    debidamente    aclarado    y    justificado,
quebrantándose  ahora  la  estructura  p¡ramidal  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  pues
al   no   estar  configurado  el   daño,   no  se   puede   predicar  la   existencia   de  este  tipo  de
responsab¡Iidad.

Por   lo   expuesto,   este   Despacho   llega   a    la    conclusión   que   no   se   puede   endilgar
responsab¡I¡dad f¡scal  por carencia  de daño y por ende considera  que no existe  mérito para
cont¡nuar con  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  adelantado y en  el  marco  de  'a  Ley 610
de 2000 y de acuerdo a  la valoración de los documentos y demás actuaciones probatorias,
será   procedente  la  ap'icac¡ón  del  artículo  47  de   la   Ley  610  de  2000,  el   cual  dispone:
"ARTICULO  47.,  . AyTO  DE  ARCflIVO.  Habrá  lugar  a  p;ofer¡r  auto -J; 'a;ch¡-;;-cJi¡nrJ¿'-;e

Pcr^ou~#^bp_ef _#_a;_ee iJe!j ehre_cC!ch¡O3_ dn ; _g;eX:St;!Ón' fi#sucea i ,n,:e eaScrCeód#tSetClte#t'lrVeOsa#ce¡ md¡eet## ep#:On o átef¡ Éqi::-:¡i -o;;a

o_p_e_!p_n€¡a.  qe  una  causal  e¥cluyente  de  responsab¡l¡dad  o  se  demúestre  qu¿  la'acc¡Ón  ;o
p_o_g!f__¡n,/c!frFe  o   pro,segu¡rse.  _por  haPe_r  é_perado   la   caduc¡dad   o i-a -p;;;cr¡pá¡ó;;-á; '¡a
m¡sma.'' (subrayado fuera de/ texto or¡g¡nal)

No obstante,  debe aclararse que en  el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas
que  acred¡ten  la  ex¡stencia  de  un  daño  patr¡monial  al  Estado y/o  se  demostrase  que  esta
decis¡ón  se  basó  en   pruebas  falsas,   oficiosamente  se  procederá  a   la   reapertura  de  la
investigación  de confiormidad con  las indicaciones del art,Íéulo  17 de  la  Ley 6Hm     Íe 2000'

En  mérito de lo anteriorment:e expuesto, este Despacho
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RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO=  Dec¡arar  probada  la  causal  que  conlleva  al  arch¡vo  de  la  acc¡Ón
fiscal,  en  razón  a  que el  hecho  no es  constitutivo  de detr¡mento  patr¡mon¡al  respecto  a  los
hechos  relac¡onados en  el  hallazgo fiscal  número O61  del  22 de febrero de 2021,  conforme
a  la  parte  mot¡va de esta dec¡s¡ón.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Ordenar  el  arch¡vo  de  la  acc¡ón  fiscal  por  los  hechos  objeto  del
proceso  número  112-061-2021,  adelantado  ante  eI  Mun¡c¡p¡o  de  Anzoátegu¡,  d¡st¡ngu¡do
con  el  NIT  8090.702.018-4,  de  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley
610  de  2000,  en  contra  de  los s¡guientes  servidores  públicos  para  la  época  de  los  hechos,
señor(a)   OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL,  ¡dent¡ficado con  la  CiC  No  5,843.159 de
Anzoátegui,     Alcalde;     DIANA     PAOLA     CIFuENTE,     ¡dent¡ficada     con     la     CiC     No
1.104.702I375  del  Líbano,  Secretar¡a  General  y  de  Gobierno-Superv¡sora  Contr.ato. No  116
del    16   de   mayo   de   2019;   LA   CORPORACION   PARA   NUESTRA   COLOMBIA   '',
¡dentificada  con  N¡t  900586244-1  s¡endo  representada  legalmente  por  NICER  MARELVI
MEDINA   GALLEGO,   ¡dentificada   con   la   C.C   No,   65.740.340;   por   el   presunto   daño
patr¡mon¡al   ocasionado   al   Munic¡pio   de   Anzoátegu¡,   ten¡endo   en   cuenta   las   razones
expuestas en  precedenc¡a,

ARTÍCULO  TERCERO=  Desvincular  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  112-061-2021,
como tercero c¡v¡lmente responsable,  garante, a  la compañía de seguros ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  d¡st¡ngu¡da  con  el  Nrr 860.524.654-6,  qu¡en  el  25  de jul¡o
de  2019,   exp¡d¡ó  a  favor  del   Munic¡pio  de  Anzoátegu¡  ToI¡ma,   la   póliza  seguro   manejo

global  sector  estatal,  número  480-83-994000000110,  con  v¡genc¡as  del  17/07/2019  hasta
17/07/2020,  y  por  un  valor  asegurado  de  $20.000,000.oo  y  SEGUROS  DEL  ESTADO
S.A.  d¡st¡ngu¡da  con  el  NIT  860.009.578-6  qu¡en  el  17  de  mayo  de  2019,  expid¡ó  a  favor
del   Mun¡c¡p¡o  de  Anzoátegu¡  Tol¡ma,   Ia   pól-iza   seguro  de  cumplim¡ento  ent¡dad   estatal,
número  25-44-101129459,  con v¡genc¡as del  16 de  mayo de 2019 al  21  de enero de 2023,
y por un valor de $17,659,951.

ARTÍCULO CUARTO=  En el  evento de que con  poster¡or¡dad  aparec¡eren  nuevas pruebas
que  desvirtúen  los  fundamentos  que  s¡rv¡eron  de  base  para  el  archivo,  o  se  demostrare
que  la  dec¡s¡ón  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,
según  las ¡nd¡cac¡ones del  artículo  17  de  la  ley 610 de  2000.

ARTÍCULO  QUINTO=  Not¡ficar  por  estado  el  contenlido  de  la  presente  prov¡denc¡a,  a  los
¡mpl¡cados,  apoderados  de  confianza  s¡  hub¡ese  y  compañías  aseguradoras,  haciéndoles
saber que contra  la presente no procede recurso alguno.

ARTÍCULO SEXTO:  Env¡ar el  expediente dentro de  los tres (3)  días s¡gu¡entes al  Super¡or
Jerárqu-ico  o  Funcional,  a fin  de que  se  surta  el  grado  de consulta  acorde con  lo  d¡spuesto
en  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000I

ARTÍCULO  SÉPTIMO=  En  firme  la  dec¡s¡ón,  env¡ar  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a  al
representante  legal  del  MUNICIPIO  DE ANZOÁTEGUI,  d¡st¡ngu¡do con  el  NrT 80.702.018-4,
al  correo  écretar¡agob¡erno@anzoategu¡-tol¡malgov._cQ,  para  los  efectos  de  lo  dispuesto
en  el  Plan  General  de  Contabilidad  Publica  Titulo  lI  Capitulo  X  -  numeral  5.y  las  demás

que cons¡dere  necesarias.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO
CODIGO:  F16-PM-RF-03

FECHA DE

€#Rg+E`ri ÁIJÜ'RÍ & PROCESO DE APROBACION :
lg¡[É#ík!iT¿ttytS-`*T,,,\t,F!t,Z¿g.T£".tSÍ ;4!<t{-<i?¢.:r<`!I:>!'Xi{-``;S}i'.`\-ftÍ'.{.s€!±'~.¡k

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

ARTÍCULO  OCTAVO=   RemIÍtase  a   la   Secretaría   General  y  Común   de  este  órgano  de
control,  para  lo de su  competenc¡a,

ARTÍCULO  NOVENO:  Conclu¡das  las  respectivas  d¡l¡gencias  remitir  el  expediente  físico
content¡vo   del   proceso  ordinar¡o  de   responsabilidad  f¡scal   112-061-2021,   al   arch¡vo  de

gestión  documental  de  la   Dirección  Técnica  de   Responsabil¡dad   Fiscal  de  la   Contraloría
Departamental  del Tol¡ma.

--*-. ----_-.`*-;-*-i:-:`------:=--+:-----=
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